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Madrid y provincias: trimestre........ 1'50 pesetas.
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ADUNISTRAOIÓlí Y 5USCHIPCIÚH

Adminlsíración de Propiedades, Realas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento,
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AffuntiLVìUnto: A c ta  de la de del actuaL—Orden del día
para la sesión do 6 del co n i onte.

Comisiones: L ista  de asuntos pendientes de despacho.
5'ecreíaría: Concurso para provisión de una plaza de Arquitecto en 

La nirecoíón de FontanorJa AlcantaTillas.—Piiogos de condiciones de las 
Hubastas para consfcrnocióii de alcantarillado en las calles del General 
Poilier, Ptbloa do Moguer y otras; arrendamiento del arbitrio por tim bre 
m imicipal y  sum in Líj tro de paño y alpargatas á. los Asilos de San Ber­
nardino»—Cotiüaoión en Bolsa do los valores niunieipalos*—Cemente­
rios; autorizaciones de enterramientos concedidas Alas Sacrarne ótales. 
Traslados do dom icilio y nuevos empadronamientos,—Licencias expedi­
das por los Negociados 6,® y Dirección do Fontaneria AIcantarQlas, 
Número de lectores y  obras facilitadas on la  B iblioteca mnnícipal du­
rante el mes de M arzo,— Libros recibidos en la  B ib lioteca municipal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por onenta délos presupues­
tos del Ensanche ó In terior.

Intervención de Itecaudación obtenida del 19 a l 25 de Sfarzo,
Oóruí ííiuiitcipaffitf ; Las en ejcención.
Policía Urlfana: Comprobación, bajas naturales y boras do consumo 

del gas y alumbrado.—Dennooias y servicios por loe Guardias munici­
pales.—Servicios del Cuerpo de Bomberos,—Servioioé de la Inspección 
ue carruajes,—Juioios, visitas y cooiisos por las Tenencias de A lcald ía.

Beiiefícencia: Servicios prestados por las~ Gasas do Socorro durante la 
semana.

Abastos: Hecaudaclón en el Mercado de ganados,—Uceaudaoión por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el M atadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.

Cementarios : Inhumaciones durante la semana.
Pablicaciones recibidas ea semana.

AYUNTAMIENTO

SESIÓS ORDIIÍARIA DtS I,"  DE AEBIL DE 1910.— ExtvaCtO. 
Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde D. José Francos Eo- 
drígnez,—Asistieron los Sres. Abellán, Aguilera, Alvarez, 
Aragón, Barrio, Benedicto, Buen día, de Carlos, Catalina, 
Conde, Corona, Dicenta, Dorado, Fraile, Garcia Molinas, 
Garcia Quejido, García Rodríguez, Gayo, González Alber- 
di, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, Gu- 
rich, Largadla, Martín González, Martín Pindaclo, Martí­
nez Klciser, Nicoli, Ortueta, Pascual Acovedo, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, Reynot, Rodríguez 
Reyes, Rodríguez Vilarifio, Rosado, Rosén, Rozaleni, Sáinz 
de los Terreros, Talavcra, Torre y  Eguía, Torre Murillo, 
Trasserra, Trompeta, Valdivieso y  Uceda.

Se abrió á la una y  veinte minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Barrio, Catalina, Corona, García Molinas,

García Quejido, Gurich, Pérez Gtterra, Piera, Kozalem, 
Torre Murillo, Trasserra y  Valdivieso.

ASUNTO.S Al> DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.*' Quedar enterado de ia lista de asun­
tos pendientes de flespaclio de las Comisiones en 2tí de 
Marzo último, y dejarla á disposición de los Sres, Conce-, 
jales. ■

2. ® Facultar á la Alcaldía Presidencia para designar 
los Sres, Concejales, en número de diez, que han de compo­
ner la Comisión especial encargada de los trabajos prepa­
ratorios de la Exposición Universal de Madrid, de cuya 
designación dará errenta en la sesión próxima.

3. “ Aprobar una comunicación de la Secretaría, propo­
niendo la provisión de una plaza de auxiliar del segundo 
grupo de Administración, vacante por fallecimiento del de 
igual clase, D. Manuel Arroyo, en el aspiraiite aprobado 
en las últimas oposiciones con el núm, 1, D. Antonio Huer­
tas Beltráu.

4. “ Quedar enterado del balance de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta del vigente presupuesto del Ensan­
che, hasta fin de Febrero último,

5. ° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

Doña Joaquina Díaz Ferrcr, á Valencia.
I). Manuel Otero Herrero y  su esposa Doña Ramona 

Crespo Caño, á Buenos Aires,
D, José Díaz Ferrer y su hermano D. Juan, á Algeciras 

(Cádiz), ■
D. José Rodríguez Alvarez, con su esposa é hijos, A VD 

cálvaro.
6. " Facultar al Excmo, Sr. Alcalde para que, en repre­

sentación del Municipio, pase á saludar á las ilustres persa- 
nalidades que eonipouen dos Comisiones extranjeras que 
actualmente se encuentran en Madrid; la una, para tratai' 
del paro forzoso do los obreros, y la otra, para hacer estu­
dios referentes A la Arqueología de España.

7. “ Quedar enterado con satisfacción, de una eomuní- 
eación del Sr, Presidente del Instituto Nacional de Previ­
sión, expresando su profunda simpatía por la moción del 
Sr. Alcalde, tomada en consideración por el Ayuntamiento 
acerca del Seguro escolar.

8. “ Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del ex Concejal Sr, D. Manuel Arroyo,
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Asuntos y expsdiantes dictaminados yor las Comisionts.

íiioibre la  inc»a, procedente de In »csidn 
de 11 del actnal.

9,“ Se cHó euentfi Óe un dictamen de las Comisiones 2.*̂  
y i , “ reunidas, proponiendo la aprobación de las siguientes 
bases de un concierto económico con la Cooperativa eléc­
trica madrileña;

Artículo 1.“ La Cooperativa eléctrica de Madrid se 
compromete A establecer una red general de distribución, 
dividida en sectores, para el suministro de ddido eléctrico 
por todos los Ambitos del término niunicípa! conforme al 
proyecto, cuyo plan someterá A la aprobación del Ayun­
tamiento en el plazo de dos aftos, A partir de la fecha de 
aprobación de este concierto.

La Cooperativa se compromete aderaAs A tener ejecu­
tada en su totalidad la eonstrucción de uno de los sectores 
del proyecto que presente, dentro de los dos años siguien­
tes, A partir de la fecha de aprobación por el Ayuntamien­
to del referido proyecto, debiendo comprender dicho sec­
tor próximamente como mínimum una décima parte de la
totalidad de las obras. _

Si por virtud de las ampliaciones que por agregación il 
dtro cualquier concepto de incorporación de Municipios li­
mítrofes, se dilatara en el transcúrso de sesenta años el ám­
bito actual del término municipal de Madrid, la Coopera­
tiva A su vez, ampliará el proyecto de red de distribución 
que A diclia fecha hubiera aprobado el Ayuntamiento,

Esta tramitación para ampliación de red se hará ante 
la Administración municipal, siguiendo los mismos trámi­
tes y con arreglo á las mismas condiciones del presente 
concierto; pero teniéndose en ella en cuenta las compensa­
ciones de equidad que resulten por iiv fecha de la amplia­
ción y de las demás especiales circunstancias que en la 
misma concurran.

Art. 2.° La Cooperativa eléctrica de Madrid se compro­
mete A mantener el tipo de sesenta céntimos por Idlowatío- 
hora, como tarifa máxima del precio del fluido eléctrico, 
incluso para el servicio de alumbrado en las horas de má­
ximo consumo. En este precio se entenderán comprendidos 
todos los costes de fluido y de conducción hasia su entrega 
al consumo en el domieilio del asociado.

Art. 3,° El Excmo. Ayuntamiento, concederá autoriza­
ción á la Cooperativa eléctrica do Madrid, para establecer 
las subestaciones necesarias, instalaciones y uso del terre­
no ó subsuelo de las vías públicas que se señalen, con kios­
cos ó subestaciones, transformadores, túneles, cajas de 
registros, postes, torres y demás que se precisan para el 
tendido de su red de distribución por todo el término muni­
cipal de Madrid, abonándole la Cooperativa el canon anual 
■ de veinte mil pesetas (20.000 pesetas), en concepto de utili­
zación del subsuelo de la vía pública.

Art. 4.° El Excmo. Ayuntamiento, conceiierá autoriza­
ción para utilizar el subsuelo de Madrid con el tendido de 
los cables conductores, y para acometer de la linea general 
á las casas y á las instalaciones para el alimento de los sec­
tores, abonándole la Cooperativa, en concepto de concierto 
de tanto alzado de todos los arbitrios 6 impuestos munici­
pales un canon anual de ochenta y cinco mü pesetas (85.000 
pesetas), incluyéndose en este canon un tanto alzado de 
diez mil pesetas anuales (tO.OOO pesetas), como pago de las

licencias de calas para acometidas á las casas que hasta la 
fecha de reversión al Ayuntamiento realice la Cooperativa.

La Cooperativa se obliga á cambiar sus cables aéreos 
por subterráneos, tan pronto como la Mmiieipalidad lo ex i­
ja, por razones de interés general, asi como también á in- 
ti'odueir sus eanalízacioiies dentro de las galerías subteri á- 
iieas que pueda establecer el Municipio y  eu las alcantari­
llas que lo permitan, en las mismas condiciones en que lo 
efectúen todas las sociedades análogas, cuyas concesiones 
están en vigor desde el año 190b‘ .

Art. 5,“ Transcurridos sesenta años pasará A título de 
reversión A ser propiedad del Ayuntamiento, sin pago algu­
no, todo cuanto constituya material fijo y móvil, edificios, 
kioscos y  demás pertenecidos de esta red de distribución, 
sitos en el término municipal y que sean propiedad de la 
Cooperativa,

Como consecuencia de lo consignado en el párrafo ante­
rior, en las inscripeioues de dominio que vayan haciéndose, 
de todas las citadas pertenencias de la Cooperativa, queda­
rá hecha especial anotación que garantice los derechos del 

Municipio,
En los diez últimos años de este período de reversión, 

además de las inscripciones que existen respecto de los 
inmuebles, se formalizará con intervención del Ayunta­
miento, un inventario general, comprensivo, del material 
móvil y fijo.

Se entiende que las disposiciones del presente artícnlo', 
so refieren exclusivamente á los pertenecidos de la red de 
distribución, pudiendo, por tanto, la Cooperativa, mante­
ner siempre su propiedad sobre el edificio de su domicilio 
social, si llegan á adquirirlo, así como sobre cualquiera otra 
pertenencia independiente de esta red de distribución.

Al hacer efectiva esta reversión, cesará el pago de loa 
dos cánones anuales que fijan los artículos 3.“ y 4.“ del pre­
sente concierto, y  caducarán también ipso facto las autori­
zaciones que en los mismos artículos se especifican.

Después dé la  reversión, quedará A la Cooperativa el 
derecho de disfrute de cualquier ventaja que se concediera 
á tercero en este servicio, fijándose con la oportuna antela­
ción el importe del peaje para dichos fines; bien entendido, 
que el Municipio se reserva, en todo caso, el derecho de 
munieipalizar este servicio por completo, si así lo estimara 
conveniente, sin derecho á reclamación alguna por parte de 
la Cooperativa.

Art. 6.° Durante el plazo de la concesión, el Ayunta: 
miento no establecei’á ningún recargo de canon ni nuevo 
gravamen A la Cooperativa, con relación A lo que concreta­
mente es objeto de este convenio, ■

Si durante este mismo período el Ayuntamiento estable­
ciera con carácter general algún impuesto nuevo respecto 
do estos servicios ó de su material, dado caso que este arbi­
trio aplicado A los asociados de la Cooperativa, repercutie­
ra en menoscabo del canon anual que la Cooperativa tiene 
que pagar, se tendrá en cuenta para las correspondientes 
compensaciones de equidad, de acuerdo entre el Ayunta­
miento y  la Cooperativa, ..

Art. 7.° El Ayuntamiento podrá en todo tiempo inscri­
birse en la Cooperativa para el servicio de los edificios de 
su propiedad y de los demás servicios eléctricos no contra­
tados, confoi'me A los Estatutos de la misma.

El Ayunfamieiito tendrá también el dereelio de inscrip­
ción para el consumo del flùido del alumbrado público, al 
término del contrato que tiene celebrado con la ímmpañía 
del alumbrado y  calefacción por gas.

'1



' Un acuerdo adoptado por la Cooperativa en Junta gene­
ral, determinará las eondicioaes especíales de esta inscrip­
ción, asi como la fecha en que haya de comenzar sus su­
ministros, que tendrán por baso que el precio del flùido no 
excederá del que resulte para todos los asociados, siendo 
también iguaies las boniñcaciones por remanente del coste 
de producción,

Art, 8.° En el caso de tener lugar las inscripciones á 
que se refiere la base anterior, y que mediante ellas no hu­
biese obtenido el Ayuntamiento una economia de 50 por 100 
sobre el tipo del precio líquido que regula sus actuales fac­
turas del consumo de flùido eléctrico, la Cooperativa ele­
vará anualmente el canon para el Excmo. Ayuntamiento, 
en la misma proporción en que baje, por causa normal, la 
recaudación de los servicios de las actuales Compañías de 
producción de electricidad.

Además, efectuada la primera inscripción á que se re­
fiere el artículo anterior, y uua vez construido el primer 
sector á-que hace referencia el art. 1,", la Cooperativa ga­
rantiza desde luego una economia al Ayuntamiento de un 
50 por 100, sobre las facturas que se carguen durante eí 
año contra la partida núm. 104, art. 2.” del presupuesto de 
gastos vigente, ó de sus análogas en los años venideros en 
concepto de pagos por servicios eléctricos no contratados 
con la Compañía del gas, elevándose su canon en la misma 
forma expresada en el párrafo anterior, si hubiere lugar á 
ello para satisfacer esta garantía,

Art. 9.“ La Cooperativa presentará siempre á la previa 
aprobación del Ayuntamiento, los planos y  memorias de 
todas las construcciones, líneas y  reparaciones que vaya á 
realizar, sin cuyo requisito uo podrá ejecutarse obra algu­
na, remitiendo también con oportunidad y prudente aute- 
lacióu para los efectos de autorización, inspección y  vig i­
lancia por el Excmo. Ayuntamiento, relación de las aco­
metidas particulares que hayan de ejecutarse, detallando, 
cuantos extremos tenga á bien exigir el Excmo. Ayunta­
miento.

Art. 10. Las obras de toda clase que ejecute la Coope­
rativa, serán siempre por su cuenta, sin perjuicio de terce­
ro, siendo responsable de cuantos daños ocasione, tanto á 
servicios públicos como á los particulares autorizados, y 
solamente se ejecutarán por los empleados municipales con 
cargo á la Empresa, en los casos impuestos por necesida­
des ó conveniencias de los servicios, á juicio del Ayunta­
miento, previo acuerdo de ambas partes, para los electos 
del pago.

Art. 11, El plazo parala reversión empezará ácontarse 
desde la fecha en que sea oficial y  expresamente notificado 
al Presidente de la Cooperativa eléctrica de Madrid, haber 
recaído con carácter de firme y  definitivo la aprobación 
del Ayuntamiento, sobre el proyecto de la red general de 
distribución que la Cooperativa ha de someter á la Admi­
nistración municipal.

El canon anual se pagará por trimestres vencidos, que 
empezarán á contarse desde que la instalación de la red 
haya sido totalmente autorizada para el servicio, mediante 
certificación de las obras ejecutadas que autorice el Inge­
niero municipal.

Si la puesta en servicio de la red fuera haciéndose suce­
sivamente por sectores, á medida que se ultimen las obras 
de cada uno de ellos, el canon se abonará por trimestres 
vencidos en la forma proporcional que se convenga una vez 
conocido el plan general, interviniendo como factores prin­
cipales para determinar dicha proporción, el subsuelo uti-

Hzado y la densidad de población, con excepción de las
10.000 pesetas fijadas como tanto alzado por derechos de 
calas á particulares, que se abonarán en su totalidad anual­
mente, á contar de la fecha en que se apruebe el proyecto 
general.

Art. 12. La Cooperativa queda comprometida á mante­
ner constantemente los fines sociales de su institución coo­
perativa, no pudiendo transferir los derechos que se esta­
blecen en el presente concierto, sino á entidad que la sus­
tituya en estos mismos fines sociales á satisfacción del 
Ayuntamiento.

Art, 13. La Cooperativa presentará desde luego solucio­
nes al Exorno. Ayuntamiento para resolver el problema del 
alumbrado público en general, á partir de la fecha en que 
termine ei contrato con la Compañía del gas, sin que en 
este extremo implique compromiso alguno por parte del 
Ayuntamiento, reservándose el Municipio el derecho de 
resolver este problema en la forma que más convenga á 
los intereses municipales, exigiendo ó no los beneficios, 
que implica este concierto con relación al asunto de refe­
rencia.

Art. 14. En caso de disolución de la Cooperativa antes 
del vencimiento del plazo de reversión, todo lo estipulado 
en el presente contrato se tendrá como condición esencial 
para las operaciones de liquidación y  adjudicación de bie­
nes en dicha disolución.

A continuación se dió lectura de la siguiente enmienda 
suscripta por los Sres. Buendía, Catalina, Tniavera, Torre 
y  Eguía y  Corona, que decía así:

A i art. ú.", se suprimirá el párrafo segundo, sustituyén­
dose con el siguiente;

«Se entiende de aplicación á la Coopei-ativa eléctrica 
Madrileña todas las disposiciones dictadas desde 1896 so­
bre cables aéreos y subterráneos, con referencia á otras 
Compañías»,

Al art. 5.", el párrafo tercero quedará redactado del 
tenor siguiente;

«En ios diez últimos años de este período de reversióni 
además de las inscripciones que existan respecto de los in­
muebles, se formalizará, con intervención del Ayuntamien­
to, un inventarío gênerai comprensivo del material móvil 
y fijo, que, al entregarse al Ayuntamiento, será el mismo 
inventariado y en buen estado de conservación».

Ab art, 6.", el párrafo segando se sustituirá por el si­
guiente:

«Si durante este mismo período el Ayuntamiento esta­
bleciera, con carácter general, algún impuesto nuevo res­
pecto de estos servicios ó de su materiai, que repercutiera 
en menoscabo del canon anual que la Cooperativa tiene que 
pagar, se tendrá en cuenta para las correspondientes com­
pensaciones de equidad, de acuerdo entre el Ayuntamiento 
y la Cooperativa».

Al art. 8.", se redactará del modo siguiente:
«En el caso de verificarse las inscripciones á que se re­

fiere el artículo anterior, y  que mediante ellas no hubiese 
obtenido el Ayuntamiento una economía do 50 por 100 so­
bre el tipo del precio líquido que regula sus actuales factu­
ras de consumo de flùido eléctrico, la Cooperativa elevará 
anualmente el canon para el Excmo. Ayuntamiento en la 
misma proporción en que baje por causa normal la recau­
dación actual de los servicios de las Compañías de produc­
ción dé electricidad».

A l art. l i ,  se E^gregará el siguiente párrafo;
«Si toda la red no estuviera tendida en el término de
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quince atioa, el total del canon de la Cooperativa se pagará 
á partir de dicha fecha».

A! art, 14, se sustituirá por el siguieote;
■tEu caso de disolución de la Cooperativa, antes del ven­

cimiento de plazo para la i'eversión, establecido por el ar­
tículo 5,“ , el mantenimiento de los derechos que el presen­
te concierto reserva al Ayuntamiento, so estimará como 
título de preferencia sobre todos los demás y estos dere­
chos del Ayuntamiento habrán de quedar siempre á salvo 
en las operaciones de liquidación y adjudicación de bienes 
que se verifiquen en dicha disolución.

Quedarán asimismo, á beneficio de la Villa de Madrid, 
según determina el art. 61 de los Estatutos de la Asocia­
ción, todos los demás bienes ó derechos de ia Cooperativa 
que resulten sin especial aplicación, inversión ó adjudica­
ción, después de las operaciones de liquidación al disolver­
se la Sociedad»,

Proponen asimismo la adición de ios siguientes artícu­
los, sustituyendo al apartado 5.*’ del dictamen.

UASES A D IC IÜ N A L K S

Primera. El acuerdo del Exemo. Ayuntamiento sobre 
esta pi'opuesta, se sometei'á á la sanción de la Junta Muni­
cipal, Inmediatamente después de esta sanción, por la Al­
caldía sedará traslado oficial de su litera! contexto al Pre­
sidente de la Cooperativa, al efecto de que manifieste su 
conformidad sobre loa términos del concierto, tal y como 
resulte en su redacción definitiva á virtud de la votación 
de la Junta Municipal.

Segunda. En la contestación de la Presidencia de ia 
Cooperativa expresando su conformidad con el texto del 
acuerdo, habrá de consignarse expresamente que la Coo­
perativa se obliga á que el mantenimiento de loa derechos 
que el presente concierto, reserva ai Ayuntamiento, se es­
timará como titulo de prefereneiá en toda revisión ó modi- 
flcaeióti de los Estatutos de la Cooperativa, ó en cualquier 
convenio que estipule en punto á contratar, asociarse, fun­
dirse ó sindicarse con otras sociedades para objetos rela­
cionados con la producción de la energía eléctrica ó de su 
distriliución y  aplicaciones.

Tercera. Queda asimismo autorizada la Alcaidía Presi­
dencia para que una vez expresada oñcialmente por el Pre­
sidente de.la Cooperativa eléctrica de Madrid, su confor­
midad en los términos que establece la base anterior, pueda 
resolver por sí las cuestiones de detalle y de redacción en 
el sentido de dar toda la mayor claridad á los conceptos 
del pacto, siempre que no se altere la esencialidad de las 
bases eii que deseanstii extendiéndose esta autorización 
para todos los conciertos ó acuerdos complementarios y es­
pecialmente los que se relacionen con las formalizaciones 
que se deriven de la aplicación y  cuinpiimiento de lo e.sta- 
blecido por el art, 12 del presente concierto, comunicándolo 
á ia Exema. Corporación.

Cuarta, Para la más solemne formalizaeión del presente 
conven io, y á fin de que pueda servir de base á la inscrip­
ción en el Eegistro de la Propiedad de las anotaciones pre­
ventivas de los derechos de reversión que corresponden al 
Ayuntamiento, el documento en que se consignen definiti­
vamente los acuerdos se extenderá en esci'ilura pública, 
otorgada á noml)re del Ayuntamiento por el Exemo. Sr. Al­
calde Presidente»,

Sometida esta enmienda á discusión, íué aprobada, pa­
sando á formar parte del dietameii que con ella fué igual- 
mente aprobado en votación ordinaria, '

Votaron en contra los Sres. Aragón, Fraile, Gayo y' 
Reynot.

Mobi'c la mesa, de la  iiiiterior.

ComsiÓN — Gobietiio interior.
10. Desestimar la proposición de los Sres, de Carlos, 

Pindado y Sáinz de los Terreros, tomada en consideración 
en la sesión de 4 del actual, relativa á la forma de tramitar 
las denuncias sobre irregularidades eii los servicios muni­
cipales, porque pudiera estimarse en ella limitada la liber­
tad de tos Sres, Concejales para exponer ante el Ayunta­
miento cnanto sientan y estimen relacionado con los ser­
vicios.

Votaron en contra tos Sres. Nieoli, Martin González, 
Sáinz de los Terreros y  Kleiser,

11. Aprobar en votación nominal, por 25 votos contra 23, 
im dictamen proponiendo se e le v e  mensaje al Gobierno 
de S. M., de conformidad con la moción de varios señores 
Concejales, tomada en consideración en sesión de 25 de Fe­
brero último, expresándole el deseo del Exemo. Ayunta­
miento, de que no ejercitara la facultad que la ley le con­
cede para-e! nombramiento de Tenientes de Alcalde y per­
mitiera á la Corporación nombrarlos por sí.

Seüores que dijeron si: Abellán, Aguilera, Alvarez, Ba­
rrio, Benedicto, Catalina, Conde, Corona, Dieenta, Dorado, 
García Quejido, Pascual Ace vedo, Pascual Sevilla, Pérez 
Guerra, Ramos, liodríguez Reyes, Rodríguez Vilariño, R o­
són, Rozaleru, Talavera, Torre y Eguía, Torre Murillo, 
q’rasserra. Trompeta y Valdivieso.

Señores que dijeron no: Aragón, Buendía, de Carlos, 
Fraile, García Moüiias, Garda Rodríguez, Gayo, González 
Alberdi, González Hoyos, González Rojas, Gómez Vallejo, 
Guridi, Largadla, M.artín González, Martín Pindado, Mar­
tínez Kleiser, Nieoli, Ortueta, Piera, Reynot, Rosado, Sáinz 
de los Terreros y üceda.

COMISIÓN 8.“"—Aófisíosj Mercados y Mataderos.
12. Declarar cesante al vidriero de! Matadero, Joaquín 

Lamolla, por faltas cometidas en el servicio, y nombrar 
para sustituirle á José García Agnado, eon el jornal asig­
nado en presupuesto.

Votó en contra el Sr. Martin Pindado,

l>e nnev« «lespaclio.

COMISIÓN i.^— Gobierno mterior.
13, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, de 

conformidad con la proposición de varios Sres. Concejales, 
tomada en consideración en la sesión de 4 de Marzo illtimo, 
ningún funcionario de este Ayuntamiento pueda en lo su­
cesivo desempeñar el cargo de Secretario de Tenencia de 
Alcaldía más de dos años consecutivos en un distrito, ni 
volver á ejercer sus funciones en el mismo hasta que lo 
haya hecho por igual espacio de tiempo en las Tenencias 
de Alcaldía de todos los demás distritos de Madrid, y como 
consoeuencia de este acuerdo, que en el término de qoiuco 
dias se lleve á cabo el traslado de aquellos funcionarios 
que hayan cumplido el término de dos años en las funcio­
nes municipales de que queda hecho mérito.

Solicitado que quedara este asunto sobre la mesa y por 
suficiente número de Sres. Concejales la deelai'aeión de 
urgencia, fué ésta aprobada por 25 votos contra 23, eii la 
forma siguiente;

Señores que dijeron sí: Abellán, Aguilera, Alvarez,

í

ti
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Barrio, Benedicto, Catalina, Condo, Corona, Diceuta, Do­
lado, Careia Qnejido, Pascual Acevedo, Pascual Sevilla, 
Pérez Gruerra, Hamos, Hodríguez Reyes, Rodríguez Vila- 
rido. Rosón, Rozalem, Talavera, Torro y  Egtiía, Torre 
Hurillo, Trasserni, Trompeta y Valdivieso.

Señores que dijeron no: Aragón, Buendía, de Garios, 
Fraile, García Molinas, Garcia Rodríguez, Gayo, Gonzfilez 
Al herd i, González Hoyos, GonzAlez Rojas, Gómez Vallejo, 
Gurich, Largadla, Martín González, Martin Pindado, Mar­
tínez Kleiser, Níeoli, Ortneta, Piera, Rey not, Rosado, 
Sáinz de los Terreros y üceda.

La presidencia, en vista de estar próximas á terminar 
las horas reglamentarias, propuso y así se acordó, dejar 
pendiente de discusión para la sesión próxima el dictamen 
y nn voto particular formulado al mismo.

14. No conceder efecto alguno, de los depositados en el 
Almacén general de Villa, para festejos que se celebren 
fuera de esta Corte, y que las concesiones que se hagan 
para Madrid lo sean con las mayores garantías posibles.

A petición del Sr, García Molinas quedó sobre la mesa 
un dictamen proponiendo se designe una representación 
del Ayuntamiento, para que concurra al primer Congreso 
internacional de Ciencias administrativas, qnc tendrá lu­
gar en Bruselas cu Julio próximo.

' COMISIÓN —
15. Reconocer y abonar con cargo al crédito consigna­

do en el cap. IX, art. 6.“ , concepto 4l34 del presupuesto v i­
gente, la suma de 686 pesetas, importe de los jornales co­
rrespondientes á diez y ocho días del raes de Diciembre úl­
timo, en que han prestado aervieio los guardias municipa­
les de segunda que á continuación se expresa, y  que no 
percibieron por no existir crédito disponible en dicho pre­
supuesto;

D. Manuel Muñiz.
D. Julián Sánchez.
D. Fernando del Castillo.
D. Juan Iniesta.
D, Anastasio Frutos.
D. Antonio Muías.
D. Ricardo Peytaiz,
D. Antonio Freita. •
D, Gerardo Poveda.
D. Hermenegildo Colominas.
D. Pantaleón Pareja.
D, Carlos Otón.
D. Laureano Alvarez.
D. Rafael Gundián.
A  petición del Sr. Gómez Vallejo quedaron sobre la 

mesa dos dictámenes proponiendo se autoi ice la instalación 
de un despacho de billetes para la Plaza de Toros en el so­
lar do las Cuatro Calles, y el arriendo provisional de los 
solares de la plaza del Callao para instalación de espec­
táculos, mediante el canon de 6.000 pesetas anuales.

La Comisión retiró, para nuevo estudio, un dictamen 
proponiendo que, con cargo al capítulo de Imprevistos, se 
habilite un crédito extraordinario de 21.326‘64 pesetas, 
para obras de reparación del Palacio ceatríil de la Expo­
sición de Industrias.

16. Jubilar A Doña Josefa Alvarez Pereira, Maestra de 
las Escuelas públicas, que cuenta veinticuatro tiños, siete 
meses y  veiiiticuatrcí días de servicios, con el haber pasivo 
anual de 1.375 pesetas, 50 poi‘ 100 del sueldo de 2.750 pe­
setas, máximo que ha disfrutado por más de dos años y 
que lo sirve de regulador; debiendo comenzar á percibirle

desde el dia siguiente al en que cesó en el servicio activo, 
por haber sido jubilada, por Real orden del Ministerio de 
Fomento de Instrucción pública de 11 de Septiembre últi­
mo, eii atención á tener cumplida la edad reglamentaria, 
y  someterse esto acuerdo á la sanción de In Junta Muni­
cipal .

17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el corriente mes de Abril, por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior.

COMISIÓN —Policía urbana.
18 al 26. Conceder licencias para las siguientes insta­

laciones: U11 motor eléctrico de 3'9 caballos de fuerza eu la 
c:isa, iiúra.. 22, de la calle de Leganitos; dos grupos trans­
formadores de corriente eléctrica, compuestos cada uno do 
motor rotativo de 700 caballos, en la fábrica de electricidad 
establecida en la calle de Ramírez de Prado; dos motores 
de vapor de 6 caballos de fuerza cada uno y cuatro eléc­
tricos, con fuerza en junto de 34‘5 caballos, en la misma 
l’ábi'ica de electricidad que los ¿tuteriores; dos motores eléc­
tricos de 2 y  5 caballos de fuerza, respectivamente, en los 
talleres establecidos en la calle de Claudio Coello,iiúm. 108; 
otro motor eléctrico de 10 caballos en los mismos talleres 
de la calle de Claudio Coeilo, núm, 108; un motor eléctrico 
de Vi de caballo para la elevación de agua cii la casa, nú­
mero 17, de la calle de Cliumica; otro motor eléctrico de 
2 caballos de fuerza en la litografía de la calle del Biom­
bo, núm, 2; otro motor de 90 caballos en la fábrica de 
electricidad de la calle de Abascal, y  una caldera de vapor 
para la calefacción de la casa, núm, 10, de la plaza de 
Matute,

27. Aprobar un presupuesto, importante 3.660*82 pese­
tas, con cargo al cap. VI, art, 3.“ , concepto 375 del vigente, 
para el arreglo de la ría de patinar del Parque de Madrid; 
debiendo suministrarse los materiales por las contratas v i­
gentes, y  ejecutarse la mano de obra por la Brigada de 
obreros bomberos, sin perjuicio de que mientras se ejecu­
ten las mencionadas obras, se informe por el Ingeniero del 
Parque y la Administración de Propiedades, respecto á la 
forma de habilitar la ría para que pueda abrirse al público 
y  autorizar los patines, y en cuanto al servicio necesario 
de vigilancia, precio de entrada, etc., en la forma que es­
tuviera establecido anteriormente, á ñti de resolver lo que 
proceda.

COMI8IÓN I ."  — Obras.
28. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja en el solar, núm. 16 provisional, de la calle de Goiri, 
extrarradio.

29. Conceder licencia para construir una casa en el so 
lar, núm. 3, de la calle de la Constancia, extrarradio.

30. Conceder lieencia para construir un hotel en la calle 
de Suero de Quiñones, núm. 14, extrarradio.

31. Conceder licencia para eonstruii' uua casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Mantuano, extrarradio.

32. Conceder lieeneia para constrnir una casa en el so­
lar, núm. 86, de la calle letra D, del barrio de la carretera 
de Extremadura, extrarradio.

33. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, letra O, núm, 94, del barrio de la carretera de Extre­
madura, extrarradio.

31. Concedei' licencia para construir uua casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Abel, extrarradio,

35. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar letra Üj núm, 3, de la calle de la Constancia, extra­
rradio, ,
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36. Conceder liceneia para edificar una casa de pianta 
baja en un solar situado en la calie de Abel, extrarradio.

37. Concedei' licencia para construir una casa de pianta 
baja, en un solar de la calie de Alejandro Rodriguez.

38. Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar, nmn. 5, de ia calle de Segovia, con accesorias A la cos­
tanilla del Nuncio, debiendo abonarse, previamente, por el 
propietario á los fondos municipales la suma de 750‘ 75 pe­
setas, como diferencia entre el valor de la expropiación de 
2‘53 metros cuadrados de terreno, que resulta para vía pú­
blica del expresado solar por la costanilla del Nuncio, va­
lorado A razón de 65 pesetas metro cuadrado, y la expro­
piación de 7‘04 metros cuadrados por la calle de Segovia 
valorado A 130 pesetas metro cuadrado,

39. Aprobar un presupuesto, importante 2.789‘30 pese­
tas, een cargo a! crédito consignado en el cap, VI, art. I , “ , 
concepto 333 del vigente, para trasladar el puente Verde A 
la Bombilla, y construir el mismo en su nuevo emplaza­
miento.

A  petición del Sr. Trasserra quedó sobre la mesa un 
dictamen proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 14,650'10 pesetas, por la reforma y sustitución del 
alumbrado actual, por el de incandescencia por gas en las 
rondas de Atocha y Valencia.

A  petición de los Sres. Aguilera y Largucha, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa otros dos dictámenes pro­
poniendo la adjudicación del concurso celebrado para la 
provisión do una plaza de Maestro aparejador de Fontane­
ría Alcantarillas, convertida en el presupuesto vigente en 
la de Sobrestante primero de dicho servicio,, y la aproba­
ción de un presupuesto importante, 721‘90 pesetas, para la 
instalación de una farola de cinco brazos en la plaza del 
Conde do Toreno, y  reforma del actual alumbrado por el 
de ineandescencia por gas.

COMISIÓN Beneficencia.
A petición del Sr. Benedicto quedaron sobre ia mesa dos 

dictámenes proponiendo que el ingreso de Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal, sea por oposición, y 
la provisión reglamentaría de una plaza de Jefe facultati­
vo vacante por defunción, y  el reingreso en la resulta, de 
un Médico primero excedente.

A petición del Sr, Rosado quedó sobre la mesa otro dic­
tamen proponiendo que se deje sin efecto el acuerdo muni­
cipal, haciendo compatible el destino de Médico de la Be­
neficencia, con otro del Estado, ó de la provincia, restable­
ciéndose la segunda disposición general del reglamento del 
Cuerpo facultativo, y  que loa haberes de los que pertenez­
can al expresado Cuerpo, se cobren en concepto de sueldo.

40. Aprobar el gasto de 2.000 pesetas para dar un 
extraordinario á los acogidos en los Asilos de San Bernar­
dino en las fiestas de Semana Santa y  del Santo titular del 
establecimiento.

A petición del Sr. Aguilera quedó sobre la mesa otro 
dictamen proponiendo la aprobación do un presupuesto de 
11.379 pesetas, para la adquisición por concurso de mate­
rial fijo de Escuelas, con destino á las del Asilo de la Pa­
loma, y  se solicite del Exemo, Sr. Gobernador civil la 
correspondiente excepción de subasta,

COMISIÓN — Ensanché.
41. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes de Abril, por cuenta del vigente presu­
puesto del Ensanche,

42. Conceder licencia para construir un iiotel en e) so­
lar, núm. 44, de la calle de Goya.

43. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento en el solar, núm. 6, de la calle de Martínez Campos.

44. Conceder licencia para construir nn hotel y  otras 
dependencias en nn solar situado en la calle de Áyala, 
esquina A la de Torrijos.

45. Conceder licencia para construir un local para ta­
ller en nn solar de la calle de Alonso Cano, núm, 25,

46. Aprobar un presupuesto de 675‘96 pesetas, con car­
go al cap. IV , arfe. 2.“, concepto 5." del vigente del Ensan­
che, en BU segunda zona, para instalar, con los elementos 
del ramo de Vías públicas, una acera de losa granítica 
frente á la casa, núm. 5, de la calle del Príncipe de Ver­
gara.

47. Aprobar los BÍgnientes nombramientos de personal 
obrero, para cubrir las vacantes que existen en la actuali­
dad en las Direcciones de Vías públicas, Parques y  .Jardi­
nes y Fontanería Alcantarillas del Ensanche; ,

Peones fijos de Vías públicas, con 2'50 pesetas: Grego­
rio Marcos Miguel, José Vázquez, Pedro Fernández Año- 
ver, Justo Arrauz y Esteban, Juan Alvarez y Menéndez, 
Vicente Fernández Galón y  Antonio López Perea.

Peón fijo de Jardinería, con 2‘50 pesetas; Remigio 
Triana.

Peón minador, con 2‘50 pesetas: Miguel López Carrillo,
Aprendiz cantero, eon el jornal de 2 pesetas: Manuel 

González Molina.
Peones fijos de jardinería, con 2‘5Ü pesetas: Juan Ca- 

rreira Bermúdez y Hermenegildo González.
Peón fijo de Vías públicas, con 2‘60 pesetas: Manuel 

Moreno.
Peón de mano de Fontanería, eon 2'75 pesetas: Ambro­

sio Rubio.
Peón suelto de Fontanería, con 2‘50 pesetas: José Ama­

dor Calzado.
Peón de Vias públicas, eon 2'50 pesetas; Benito Canales.
Peón caminero, con 2'50 pesetas: Pedro de la Paz.
Peón de segunda de Vías públicas, con 2*5Ü pesetas: 

Antonio Munguia García,
Capataz fijo de Vías públicas, con 2‘60 pesetas; Salva­

dor García Díaz. •
Debiendo los interesados justificar para los efectos de ia 

toma de posesión, las condiciones determinadas por acuer­
do de 18 del mes último.

48. Nombrar para cubrir una vacante de portamiras 
del Ensanche, afecta al servicio de edificaciones, con el 
liaber anual de 1.500 pesetas, á D. Félix Pascual Ródea.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
A  petición de los Sres. Catalina y Aguilera, respectiva­

mente, quedaron sobre la mesa dos dictámenes, proponien­
do se reconozca como de efectividad de servicios, á un 
Oficial administrativo de cuarta, clase de las oficinas del 
Ensanche, el penodo durante el cual estuvo separado in­
debidamente de su cargo, en el que fué repuesto por sen­
tencia del Tribunal de lo Contencioso, y  que, en vista del 
informe del Sr. Letrado de Ensanche, se consienta y  cum­
plimente, en la forma, que procede, una Real ordeu del 
Ministerio de la Gobernación de 27 de Enero último, fijan­
do en la cantidad de 32, 35 y  38 pesetas el valor del metro 
cuadrado de unas parcelas expropiadas á la Compañía de 
feiTocarriles de Madrid, Zaragoza y  Alicante, para vía 
pública en la calle de Méndez Alvaro.

COMISIÓN D g  CASAS BAUATAS

.A petición del Sr. Aguilera quedó sobre la mesa mi díc-
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taiiien proponiendo las bases para la construcción de ca­
sas con viviendas liigiónicas y  económicas. -

P R O P O S I C I O N E S

Sobre la mesa.
Quedó unevanicnte sobre la mesa la del Sr. Marqués de 

Morella y  otros Sres. Conceiales, para que se haga entrada 
de coches al Retiro por la pla^a de la Independencia, pa­
sando por el Estanque y terminando en e) Angel Caído.

l>e n u evo  4leM|tnrlio<
Quedaron sobre la mesa las siguientes: una, del señor 

Fraile y otros Sres. Concejales, para que se instale el alam­
brado de gas por incantlescencia en las calles de Calatrava 
y  de la Paloma; otra, del Sr. González Rojas y  otros seño­
res Concejales, para que se acuerde la apertura de la calle 
de Rodríguez San Pedro, entre las de Gal ileo y  San Ber­
nardo; otra, del Sr. Torre y  Eguía y  otros Sres. Conceja­
les, proponiendo se designen Comisiones de obreros de los 
distintos servicios municipales que pasen á visitar y  rea­
lizar estudios en sus respectivos oficios en la próxima Ex­
posición de Bruselas; otra, de los mismos Sres, Concejales, 
proponiendo que el Ayuntamiento acuerde sean señaladas 
dietas á los Concejales; otra, del Sr, Catalina y  otros seño­
res Concejales, para que se nombre una Comisión que, en 
nombre del Municipio de Míidrid, concurra á las solemni­
dades que con motivo de su independencia, ha de celebrar 
la República Argentina; otra, del Sr. lYasserra y  otros se­
ñores Concejales, para que se observen y  cumplan con ri­
gor los pi'eceptos de la ley Municipal y  Bando de 5 de Oc­
tubre de 1898, sobre sanidad é higiene públicas; otra, del 
Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para que se realicen 
las obras que determina, para saneamiento y  mejora del 
distrito de la Inclusa y  limítrofes; otra, de los mismos se­
ñores Concejales, para que funcione pcrmauenteinente un 
Comité de atmeción de forasteros; otra, de los mismos se­
ñores Concejales, para que se tomen las medidas oportu­
nas, á fin de librar del riesgo de incendio el Archivo mu­
nicipal, y  otra, de los mismos Sres, Concejales, para que 
se interese de la Dirección del Canal de Isabel I I  se em­
prendan con la mayor urgencia las obras de desviación ó 
tapado con galería del Canalillo de la acequia del Este, 
para evitar perjuicios á la urbanización de la segunda zona 
del Ensanche y peligros á la salud priblica.

Se levantó la sesión á la una y  cuarenta minutos de la 
tarde.

Orden del díii nsra la inarla d« 11 de ibril de 1911!,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

li %

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra incompetente para conocer de la reclamación deducida 
por varios propietarios de fincas, comprendidas en el pro­
yecto de la Gran Via, sobre tasaciones de las mismas é in­
terpretación de disposiciones relacionadas con el particular.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se des­
estima el recurso interpuesto por varios almacenistas de 
jamones, embutidos y chorizos, y se declara firme y  sub­

sistente el arbitrio de pesas y medidas consignado en el 
actual presupuesto, ordenando al Ayuntamiento el cumpli­
miento de la obligación que se ha impuesto en el Apéndice 
y base del presupuesto mencionado,

4, Decreto de la Alcaldía Presidencia, nombrando, en 
uso de la autorización conferida por el Ayuntamiento, iti 
Comisión de la Exposición Universal de Madrid, 

ñ. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
nombramiento de varios jornaleros porliandistas á propues­
ta del Ingeniero, con carúeter de eventuales, con destino á 
las obras de reforma de las rondas de Valencia y  Atocha.

6. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el mes 
de Marzo último.

7, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Astmtos y exptídientes dictaminados por las Comisiones.

COUI8IOX 1.''— Gobierno interior.
8. Continuación del debate pendiente sobre el voto par­

ticular y dictamen, proponiendo que en lo sucesivo ningún 
funcionario desempeñe el cargo de Secretario de Tenencia 
de Alcaldía más de dos años en un distrito, ni pueda vol­
ver al ejercicio de sus funciones en el mismo distrito, hasta 
que no lo haya hedió en las demás Tenencias de Alcaldía.

iSobre la  mcisa.

COMISIÓN d e  c a s a s  BARATAS

9. Proponiendo las bases para la construcción de casas 
con viviendas higiénicas y  económicas.

■ COMISIÓN —Gobierno in terior.
10. Proponiendo se designe una representación del 

Ayuntamiento para que concurra al primer Congreso inter­
nacional de Ciencias administrativas, que tendrá lugar en 
Bruselas eii Julio próximo.

COMISIÓN 2 —̂Hacienda.
11. Proponiendo se autorice la instalación de un des­

pacho de billetes para la Plaza de Toros en el solar de las 
Cuatro Calles.

12. Proponiendo el arriendo provisional de los solares 
de la plaza del Callao, para instalación de espectáculos, 
mediante el canon de 6.000 pesetas anuales.

COMISIÓN 4,"— Obras.
13. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 14,630‘10 pesetas, para la reforma y  sustitución 
del alumbrado actual por el de incandesccneia por gas cu 
las rondas de Atocha y  Valencia,

14. Proponiendo la  adjudicación del conciu’so cele­
brado para la provisión de una plaza de Maestro apareja­
dor de Fontanería Alcantarillas, convertida en el presu­
puesto vigente en la de Sobrestante primero del mismo ser­
vicio.

15. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 72D90 pesetas, para la instalación de una farola 
fíe cinco brazos, en la plaza del Conde de Toreno, y  re­
forma del actual alumbrado por el de incandescencia por 
gas.

. COMISIÓN 5," — Beneficencia.
16. Proponiendo que el ingreso de Médico supernume­

rario de la Beneficencia municipal, sea por oposición.



352 BOLETÍN DEL ATUNTABilÄNTO DB MADRID

17, Proponiendo la provisión reglamentaria de una 
plaza de Jefe facultativo, vacante por defunción, y  el rein­
greso en in resulta de un Médico primero excedente.

18, ' Proponiendo que se deje sin efecto el acuerdo mu­
nicipal haciendo compatiliie el destino de Médico de la 
Beneficencia, con otro del Kstado ó de ia provincia, resta­
bleciéndose la segunda disposición general del reglamen­
to del Cuerpo facultativo, y que los haberes de los (¡ue per­
tenezcan al expresado Cuerpo, so cobren en concepto de 
sueldo.

19, Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 
11.379 pesetas, para la adquisición, por concurso, de ma­
terial fijo de Escuelas, con desMno & las del Asilo de la 
Paloma, y so solicite del Excino. Sr. Gobernador civil !a 
correspondiente excepción de subasta,

coMJSióií 6.“ -  7í)i5aJic7ie. '
90. Proponiendo se reconozca como de efectividad de 

servicios, á un Oficia! administrativo de cuarta clase de 
Jas oficinas del Ensanclie, el periodo durante el cual estuvo 
separado indebidamente de su cargo, en el que fué repuesto 
por sentencia del Tribunal de lo Contencioso.-

91. Proponiendo, en vista de! informe del Sr. Letrado 
de Ensanche, se consienta y cumplimente, en la forma que 
procede, una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 97 de Enero último, fijando en la cantidad de 32, 35 y 
38 pesetas el valor del metro cuadrado, de unas parcelas 
expropiadas á la Compañía de ferrocarriles de Madrid, Za­
ragoza y Alicante, para vía publica, en la calle de Méndez 
Alvaro.

lie nuevo despacho.

, OOMI8IÓIT 1.“— Gobierno interior.
22, Proponiendo las bases por las que se lian de regir 

las excedencias de los empleados mnnieipales.
23. Proponiendo la aprobación de los precios tipos y  

condiciones para subastar el suministro de piensos para las 
caballerizas de S, E., Laboratorio, Asilo y  cementerios, 
hasta 31 de Diciembre de 1911.

COMISIÓN 2.^—lIacie7ida.
94. Proponiendo se anuncie concurso para arrenda­

miento de local con destino ú Juzgado municipal del dis­
trito de la Latina.

25, Proponiendo la aprobación de las cuentas genera­
les del ejercicio de 1909.

96. Proponiendo se liabilite en el cap. IX , art. 7.° del 
presupuesto de gastos, un crédito extraordinario de 1.000 
pesetas, para subvencionar ó las Casas de Socorro parti­
culares de los barrios de la Prosperidad y Guindalera,

97. Proponiendo el reconocimiento y abono de 69'75 pe­
setas, á un peón de Vías públicas, por jornales correspon­
dientes al mes de Diciembre último, que estuvo en el ejér­
cito de operaciones.

98, Proponiendo se habilite en el cap, I, mt. 2,° del v i­
gente presupuesto, un crédito extraordínaiuo de 10.000 pe­
setas, para atender á los gastos & que dé lugar el estudio 
de la supresión del impuesto de Consumos.

COMISIÓN S.’'— Policía urbana,

99, Proponiendo ol ascenso de tres peones de jardine­
ría, á jardineros de tercera, y la provisión de 16 plazas de 
peones y  cinco de guardas de arbolado,

30. Proponiendo el cese de varios operario.s del ramo de 
Limpiezas y  la provisión de las resultas.

31, Proponiendo la concesión de licencia para tres cal­
deras de vapor en el Asilo de convalecientes do la calle de 
Abasca 1, esquina ú García de Paredes,

32. Proponiendo la concesión de licencia para otra cal­
dera y  dos motores eléctricos de 8 y  0‘50 caballos, en la 
calle de García de Paredes, 41.

COMISIÓN 4 ."— O tra s ,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una galería de hierro y  vidrio sobre la azotea de la casa, 
número 8, de la calle de Alcalá.

34. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido liasta fin del año 1908 del suministro de piedra 
partida para los afirmados de las vías públicas de ia Ca­
pital.

35. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.276‘71 pesetas, para la instalación de tubería de 
hierro y  una fuente de veeiudad en el camino alto de Vi- 
cálvaro. .

36. Proponiendo la aprobación del proyecto general de 
saneamiento del subsuelo de Madrid por el sistema unita­
rio, formulado por la Dirección de Fontanería Alca uta 
rilias. ■

37. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante i.166‘20 pesetas, para la instalación de 14 luces 
de gas en la calle de ia Constancia, barrio de la Prospe­
ridad.

38. Proponiendo se apruebe la proposición del Sr. Do­
rado y  otros Sres, Concejales, referente á la agregación, 
dentro de la distancia máxima de.10 kilómetros del tér­
mino de la Capital, de los grupos de población que con­
vengan, cumpliendo á estos fines lo prevenido en la ley 
Municipal.

39. Proponiendo la provisión de varías vacantes de 
obreros fijos y  eventuales de los servicios de Vías públi­
cas y  de Fontanería Alcantarillas.

COMISIÓN 5,*'-^Beneficencia.

40. Proponiendo que se amplíe .á 19,096‘86 pesetas, con 
cargo á la partida de Imprevistos, el crédito de 5.000 pese­
tas que figura consignado en el cap, V, art. 1,'>, para la 
instalación de la Casa de Socorro, sucursal del distrito de 
Buenavista.

41. Proponiendo el ascenso de un Médico tercero con
2.000 pesetas' de sueldo anual, vacante por fallecimiento, 
y  su resulta.

COMISIÓN Ensanche,

' 42, Proponiendo la concesión de licencia para verificar
obras de ampliación en la finca, núm, 90. de la calle deí 
Genera] Lacy.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro de cerramiento en el solar, uúin. 8, de la calle de 
Galileo.

44. Proponiendo varios nombramientos para cubrir va­
cantes en ei personal obrero,

COMISIÓN 1 .^— Coiisttmos.

45. Proponiendo quede sin efecto el nombramiento de
uno de los designados para los trabajos de intervención en 
la oficina, trasladando á ella uno de los fielatos, y el nom­
bramiento para esta resulta. '

COMISIÓN Abastos, Mercados y Mataderos.

46. Proponiendo la creación de Bolsas mercantiles en 
los Mercados inuiiícipales de abasto.

M a d r i d
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47. Proponiendo se obligue á los tahoneros á pesar el
pan al expenderlo. '

48, Proponiendo se establezca el repeso municipal en 
todos los Mercados de esta población.

P R O P O S I C I O N E S

S o b re  l i i  iiioisn.

49. La del Sr. Marqués de Morella y otros Sres. Conce­
jales, para que se haga entrada de coches al Retiro por la 
plaza de la Independencia, pasando por el Estanque y  ter­
minando en el Angel Caído.

50. Otra, del Sr. Fraile y otros Sres. Concejales, para 
que se instale el alumbrado de gas por incandescencia en 
las calles de Calatrava y de la Paloma.

51. Otra, del Sr. Gonzilles Rojas y otros Sres. Conceja­
les, para que so acuerde la apertura de la calle de Rodrí­
guez San Pedro, entre las de Galileo y  San Bernardo.

52. Otra, del Sr. Torre y Eguía y  otros Sres. Conceja­
les, proponiendo se designen eoinisiones de obreros de los 
distintos servicios mniiioijmles, que pasen á visitar y reali­
zar estudios eu sus respectivos oñcios en la próxima Expo­
sición de Bruselas.

53. Otra, de los mismos Sres. Concejales, proponiendo 
que el Ayuntamiento acuerde sean señaladas dietas á los 
Concejales.

54. Otra, del Sr. Catalina y otros Sres. Concejales, para 
que se nombre una Comisión que eu nombre del Municipio 
de Madrid, concurra A las solemnidades que con motivo de 
su independencia, ha de celebrar la República Argentina.

55. Otra, del Sr, Trasserra y otros Sres. Concejales, 
para que se observen y  cumplan con rigor los preceptos de

la ley Municipal y Bando de 5 de Octubre de 1898, sobre 
sanidad 6 higiene pública.

5G. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que se realicen las obras que determina para saneamiento 
y  mejora del distrito de la Inclusa y limitrofes,

57. Otra, de los iiiisraos Sres. Concejales, para que fun­
cione permanentemente un comité do atracción de foras­
teros.

58. Otra, de los misinos Sres. Concejales, para que se 
tomen las medidas oportunas A fin de librar del riesgo de 
incendio el Archivo municipal.

59. Otra, de ios mismos Si'es. Concejales, para que se 
interese de la Dirección del Canal de Isabel II, se empren­
dan con la mayor urgencia las obras de desviación ó tapa­
do con galería del Canalillo do la acequia de! Este, para 
evitar perjuicios A la urbanización de la segunda zona de) 
Ensanche y  peligros A la salud pública.

l>c iin e v o  (leiiiyaclin.
60. La del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 

que se proceda A la adquisición de la casa donde murió 
Lope de Vega, y se acuerde la creación en la misma de un 
museo con recuerdos de la época de este ilustre escritor, y  
de Cervantes y  Quevedo.

61. Otra, dei Sr. Trompeta y otros Sres, Concejales, 
para que se sustituya el actual alumbrado por el de incan­
descencia por gas en las calles de San Felipe Neri, Luna, 
jaeometrezo y Puentes,

62. Otra, del Sr. Rodríguez Vilariño y otros Sres. Con­
cejales, para que se exija á todas las Compañías de electri­
cidad, que eu el plazo inAximo de treinta días, presenten 
planos de tendido de la red para la distribución de fluido.

E! Secretario, F . liuano ij Cn7Ttíitio,

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 28 de Marzo de 1910.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Í ’ECHA
en

que Al déepaohü 
de 1a ComÍBÍÓn,

TR ÁM ITE

aooidado por la Comisión.

FECHA 

del mismo«

COMISIÓN I .*  — Goóí’erno interior.

Instancia del Letrado Sr, Alonso Colmenares, solicitando una 
vacante de Letrado Consistorial......................................... 10 Novbre. 1909. Informen los Sres. Le-

Provisión de una vacante de segundo Letrado Consistorial.. 27 Sepliembre.
trados.

Sres. García Molinas, de
lONovíembre 1909

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi­
cio de Asesoría........................................... ....................... 10 Enero 1910.

Carlos y Talayera. 

Sres. de Carlos, Talave-

10 Enero 1910.

Proposición para la amortización de vacantes en todos los 
escaíaiones......................................................................... 10 Febrero.

ra y Rosón,

Sres. de Carlos, Talave-

lO Enero.

ra y Largacha. 21 Febrero.
Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­

pleados que, por enfermedad ú otras causas,no presten ser­
vicio con arreglo A las necesidades del cargo que desem­
peñan ................................................................................... 28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero.

Instancia del Sr. Zaballos, auxiliar del primer grupo de 
Administración, solicitando la excedencia. ......... j ............ 3 Marzo. Sobre la mesa. 7 Marzo,

Instancia del Oficial de Contabilidad, Sr, lietortilio, solicitan­
do lo mismo que el anterior,.............................................. 3 Marzo. Sobre la mesa. 7 Marzo,

Instancia del auxiliar del primer grupo D. Francisco Vicente 
Maeso................................................................................ 24 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.

COMISIÓN 2."̂ -Hacienda.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de io 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 22 Novbre. 1909. Sr, Uceda. 24 Noviembre 1909
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■.i.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO ^

FSOHA
e n

ne pasÓAl de^paobo , 
de la CominiAn»

TRAMITE
aoordado por la Comisión.

FECHA 
dei mismo.

Reglamontaciún de ia cobranza del arbitrio de romana de
Villa sobre los artículos de abasto................................... 10 Enero 1910, Sres. Catalina, Larga-

12 Enero l9lü.
Reglamentaciún de la cobranza del arbitrio extraordinarioi 

sobre la venta de especiflcos extranjeros y de aguas mine*

cha y Rosado

rules de igual procedencia..................................................
liase coiiiplementaria del presupuesto acerca de la creación 

de un arbitrio, sobre las mercancías que se importen en

10 Enero. Sres. Benedicto y Piera. »

Madrid............................................................................. ... ....

Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina-

10 Enero. Sres. Torre Murillo,Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera 

y Rosón. 1.'’ Febrero.

rios de consumos........................................................... ...

Subasti del solar de la calle de Alfonso XI, co.u vuelta á

10 Enero, Sres, Torre MuriMo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Pivra 

y Rosón. 1.“ Febrero.

la de Moiitalbán. ; .................................■............................ 24 Febrero. Bneiidía, Largacba y
2 Marzo.Torre Murillo,

Subasta del solar de la calle de Alfonso XI y  Valenzuela.. , ,  

Construcciói de un mercado en los solares del antiguo lies

s Buendía, Largadla y 
Torre Murillo. 2 Marzo.

1 ilal de San Juan de Dios...... ........................................................................................................... 22 Febrero. Buendía, Rozalem, Tala- 
vera, Catalina y Pérez 

Guerra. 2 Marzo.
Instalación de dos ascensores en el Viaducto.......................................................... 9 Marzo, Al Ingeniero de Vías pú-

16 Marzo,üraiiíicaciúri al personal del Negociado de Est'adística por blicas.
rectiíicación del Censo electoral....................................................................................................

Denuncia de un Sr, Concejal, respecto á que no se abona á

8 Marzo. Informe dei Jefe del Ne­
gociado de elecciones. 16 Marzo.

algunos obreros el jornal mínimo de 2 ‘ EjÜ  pesetas,,,.........................

■Convenio con la Diputación sobre la cuantía del contingente

9 Marzo. A informe de los Jefes 
de ios servicios. 16 Marzo.

y  forma de abonarlo.................................................................................. ........................... ■ 14 Marzo. Buendía, G, Vallejo, Ca­
talina y Talavera, 16 Marzo.

-Subasta del solar de la plaza de la Celiada, 15......................................................

.Bubvénción á las Casas de Socorro particulares de la Pros-
9 Marzo. Sobre la mesa. 10 Mai zo.

peridad y Guindalera................................................................................................................................................

Pensión á la huérfana del Letrado Consistorial D, Antonio
9 Marzo. Sobre la inesa. 16 Marzo

B; de Toó............. ...........................................................................................................................................................

COMISIÓN 3 ^ — P o l i c í a  urbana.

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras en la vía 
pública, renuncia del contrato é. continuar con el servicio 
y )a instancia soücilando encargarse de todo el servicio de

18 Marzo. A los Letrados. 23 Marzo.

limpiezas,........................  ................................................ 27 Enero 1910, Sres, Trasserra, Morella,

Instancia de los carreros de limpiezas reclamando en cuanto
Aguilera y Rojas, 3 Febrero.

á sus muelias boras de servicio y otros extremos............. 23 Marzo. Sres. Morella, Piera y

Instalación de un kiosco en la calìe de Alcalá (Ventas del
Trasserra. 3Ü Marzo.

Espíritu Santo), solicitado por Doña Alejandra Casas. ... 
Instalación de un kiosco en el paseo de liecoietos, íi enteá !a 

iglesia de San Pascual, solicitado por Doña Quintina Al-

10 Enero. Se anuncia concurso. 7 Marzo.

mazán.................................................................................
Ex[tediente de D. Erancisco Pérez, solicitando licencia para 

fábrica de sebos. Ferrocarril, d(i, y reclamación de varios

3 Enero. Se anuncia concurso. 7 Marzo,

colindantes.........................................................................
Informe del Inspector de Contaduría, sobre la prórroga de 

concesión de licencia para cxplüiaciún de anuncios en diez

28 Febrero. Sobre la mesa. 10 Marzo.

urinarios de columna luminosa..........................................
Instancia de D. Francisco Egea, sobre varios extremos dê

14 Enero. Sobre la mesa. 17 Marzo,

bazar del Carmen...............................................................
Expediente relativo á moción del Concejal Sr. Dorado, pro-

10 Marzo. Sobre la mesa. 23 Marzo.

ponien lo tnejoras en el Parque de Madrid.........................
Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para

7 Marzo. Sobre la mesa. 23 Marzo.

el ser vicio de arrastre del material de limpiezas...............

Expediente de D. José Pérez Zafra, solicitando licencia para

23 Noviembre l90í Sres. Morella, Piera y 
Trasserra, 1,“ Febrero.

vender carbón y vino en muelles de la Aliióiidiga............. 30 Noviembre. Sobre la mesa. 20 Febrero.

COMISIÓN i .^ — Obras.

Informe de la Junta eonstiitiva sobre las peticiones del seño
Astiz, para la reforma de la red de desagües .................. - 14 Enero ItílO.' Sr. Terreros. 29 Enero.

Expedietite de in iemni/.acióu á las Monjas 'I'eresas por ocu
l>ac¡úti de terrenos............................................................ 19 Enero. 

5 Marzo.
Sres, Corona y Terreros 

Sobre la mesa.
29 Enero, 
12 Marzo,Proyecto general de saneamieiilo del subsuelo.................... .L
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Siístitución por cables subterráneos de las líneas aóreas que
existen actualmente...........................................................

Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza
de Caslelar................................................................. ...

Contrato de pavimentos de basalto....................................
Nueva subasta para contratar el suministro,de material gra­

nítico...............................................................................
Arreglo y mejora de los caminos y rondas del Interior y Ex­

trarradio ........................................  .............................
Asfaltado de la calle do San Bartolomé.............................
Instancia del contratista de asfaltos, pidiendo se amplíen las

obras de esta clase de pavimentos..................................
Expropiación de la casa, Valencia, ] .................................
Proposición interesando se dé preferencia en las subastas de

obras á los Sindicatos de obreros....................................
Proposición relacionada con la construcción de edificios

municipales.........................................................................
Instancia solicitando la instalación de alumbrado incandes 

cente en las calles de la Colegiala ,y (kl Duque de Rivas. , 
Instancia de las Compañías de electricidad, pidiendo ia sus­

pensión do torio trámite en el expediente de la Cooperativa
eléctrica de Madrid...................... , ........... ......................

Proposición para que se aplace el derribo del,pabellón de
Administración del Matadero.............................................

Concurso para la provisión de una plaza de delineante escri
biente de la sección de Propiedades de la Villa, ...............

Licencia para alquilar unes cobertizos existentes en el solar,
número 20, de la calle del Divino Pastor................ ...........

Presupuesto para machaqueo de piedra partida...................
Reforma de alirteaciones de la calle de San Mtllán...............
Proposición para instalar alumbrado incandescente en el 

paseo central de la Castellana y calles de Leganitos y Pos­
tigo de San Mar tío............................................................

COMISIÓN 5.'~BeneJtcencia.

Expediente en virtud de oficio del Director de los Asilos, in­
teresando adquirir piel de calcuta para calzado de los asi
la d o s .................................................................................

Expediente en virtud de comunicación del Director de los 
Asilos de San Rernardino, interesando se autorice un cré­
dito de 2.000 pesetas para dar un extraordinario á los asi­
lados en las tiestas de Pascua..........................*.............. .

Exp3diente á instancia de D. Mariano Olalla y Monreal, ofre­
ciendo las aguas medicinales de San Antonio para su en­
sayo en las Casas de Socorro.............................................

Expediente á instancia de 6. Aurelio Romeo Lozano, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando autorización para 
establecer una consulta de enfermedades de los luñosen 
la Casa de Socorro de la Inclusa........................................

Expediente á instancia del Médico de la Benríicencia muni 
cipa], D. José Sánchez Covisa, solicitando autorización 
para establecer una consulta de enfermedades de la piel,
sifilíticas y venéreas...........................................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro........... ...................

Expediente á instancia de D, Saturnino García Hurtado, so­
licitando establecer una consulta de Jos huesos y ariiciila-
ciones.......................................................................... ;, , ,

Expediente á instancia de D. José González Campo, soíiéitali­
do autorización para establecer una consulta de enferme 
dades del aparato digestivo en la Casa de Socorro del dis
trito de Palacio ................................................................

Expediente á instancia de D. Miguel Rosas Solano,'ofrecién' 
do un local para instalar la Casa de Socorro sucursal de
Bueiiavista..........................................................................

Expediente á instancia de D. Luis Ortega Morejón. snr¡cit'añ- 
do ocupar la primera vacante que ocurra de su categoría. 

Ponencia del Sr. Reynot, sobre instainción de la Casa do So­
corro sucursal ile Buenavista.............................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo formación 
de un Gomitò ejecutivo que unifique y encauce los semi- 
m.iciitos caritativos, á fin de prohibir y evitar la meiidi-
eidarl...................................................................................

Expediente en virtud de comunicación del primer Jefe de is 
Guardia civil de Guadaiajara, remitiendo instancia de un 
guardia que solicita tomar pane en las oposiciones de 
practicantes............ ............................................ .

FECHA
en

PHSÓ al dedpaobQ 
de ia Comisión»

TRÁMITE
ficordado porln C2oxnÍRión<

FKCHA 
del mìemo

5 Marzo. Sr, de )a Torre; 12 Marzo.

9 Marzo. Sobre la mesa. 21 Marzo.
i) Marzo. Sr. de la Torre. 21 Marzo.

10 Marzo. Sr. de la Torro. 21 Marzo.

18 Marzo, Sobre la mesa. 28 Marzo.
18 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.

22 Marzo. Sobre la mesa. ' 28 Marzo.
21 Marzo. Sobre la mesa. 23 Marzo.

21 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo

22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo

22 Maizo. Sobre la mesa. 28 Marzo.

22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo,

22 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.

23 Marzo. Sobre la mesa. 28 Marzo.

21 Marzo. Sres. Barrio y Aguilera ■ 28 Mai zo.
2 1 Marzo. Sr. de la Torre. 28 Marzo.
10 Marzo. Sr. Terreros. 28 Marzo,

15 Marzo. A Vias publicas. 28 Marzo.

14 Marzo.

12 Marzo. i >

10 Marzo, P >

3 Marzo. Al Sr. Presidente de la 
Casa de Socorro de la 

ínt-lusa. » •

3 Marzo. * >

3 Marzo. »

3 Marzo, ■ * ■

3 Marzo. ' # ' ■ •' »

lo Marzo. •

12 Marzo. 1 t

> > »

4 Marzo. > »

Ì7 Marzo. »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente relativo & la adquisición de materia! fijo necesa­
rio en las Escuelas del Asilo de la Paloma........................

COMISIÓN Enganche.

Informe de la Dirección de Vías públicas, respecto de unas 
denuncias formuladas por el Concejal Sr. Barrio, en sesión 
de 25 de Febrero último, acerca de la falla de 47 obreros de
la segunda zona................................................ ,

Diligencias promovidas en virtud de una denuncia hedía al 
Sr. Barrio por el obrero de la Villa, Pedro Lores Tomás, 

Expediente de apertura de las calles de /-urbarán ,y Monte 
Esquinza,.......................* ................................................

COMISIÓN 7.* —Consumos.

Informes de Contaduría, exponiendo su conformidad con las 
liquidaciones definitivas de varias obras de urbanización
del ramo de Vías públicas..................................... .

Relación de los presupuestos de tuberías y bocas de riego
pendientes de aprobación........................ ........................

Presupuestos de instalación de alcorques y regueras de ce 
mento continuo en las calles de Santa Engracia, Villanue­
va, Santa María de la Cabeza y Velázquez---- - -

LicGncia. parBi obras do ampliación en la finca, núm. 2Q, de la
calle del General Lacy.............................................. ■ • • • ■ ■

T.icencia para instalar un ascensor en la casa, num. lút, de
la calle de Serrano............................................. ....... ’j '

Licencia para construir un muro de cerramiento en la calle de
Galileo, iiúm. ........................................................ .

Proposición formulada para terraplenar en la calle de Alva­
rez de Castro.. ..................................................................

Solicitud interesando la instalación de un paso de cemento ó 
asfalto en la calle de Alcalá, desde la avenida de la Plaza
de Toros á la plaza de Manuel Becerra.......................... .

Solicitud interesando la explanación y alumbrado de la calle 
de! Tutor, entre la del Marqués de Urquijo y Benito Gu­
tiérrez.................................................... ■

Solicitud interesando el adoquinado de la calie de Martínez
Campos, antes paseo del Obelisco....................................

Solicitud interesando la mejora dé) pavimento del pasco de
Mar Inez Campes y Miguel Angel......................................

Solici ud para instalación de tuberías para conducción de 
aguas en un trozo de la calle de Fernández de los Ríos—  

Expediente seguido para mejorar la urbanización de la ron­
da de Vallpcas....................................................................

Proposición de var ios Sres. Concejales, interesando el ado 
quinado de la calle de Santa Engracia y glorieta de la

♦*. .  .............................. ................................... .
Solicitud paia que se verifique la juslaleción de tubería v 
' bocas de riego en las calles urbanizadas donde sea posible

efeciuarla............................................................................
Solicitud pura que se verifique la instalación de alumbrado 

incandescente y adoquinado eii trayectos de las calles de 
Galileo y Blasco de Garay.

Garay, llodriguez San Pedro, Meléndez Valdés y bernáii
dez de los Ríos.,.................................................................

Oficios de las Direcciones de los distintos ramos, dando cueii- 
la de las alteraciones ocurridas en el personal obrero du 
rante Ja última semana.

el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada poi 
el mismo.

Comunicación de la Alcablla encareciendo á la remisión 
para que verifique los estudios y propuestas para llegar á 
una cifra de ingresos aproximada en el próximo arritmio. 

Proposición para que se abra información respecto á denun
das sobre supuestos fraudes de Consumos......................

Instancia de varios industriales de carnes interesando el des 
taro del 50 por lO'J por el sebo y el hueso, ............ ; .

FECHA
«n

qne pasó al doapaoho 
de la Ciimiaión»

TE Á IIITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo.

11 Marzo, » >

23 Marzo. » »

23 Marzo. »

12 Febrero. Sr, Villar que la emitió 
en 12 de Marzo del pre­
sente año, quedando so­

bre la mesa. 15 Marzo.

22 Marzo, Sobre la mesa. 22 Marzo.

25 Febrero, Sobre la mesa. »

5 Febrero. Sobre la mesa. 1." Marzo.

22 Marzo. Nueva entrada. »

23 Marzo, Nueva entrada. >

23 Marzo. Nueva entrada.

23 Marzo. Nueva entrada. »

22 Marzo. , Nueva entrada. »

17 Marzo. Nueva entrada. >

17 Marzo. Nueva entrada. »

14 Marzo, Nueva entrada. »

23 Diciembre 1909. Nueva entrada. 1

14 Marzo 1910. Nueva entrada. I»

22 Marzo. Nueva entrada. - »

22 Marzo. 1 9

.22 Marzo. » 9

23 Marzo, » »

26 Marzo, » »

)
■

13 líriero. A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio, 13 Febrero 1910

5 Marzo, Sr. Torre Murillo. 12 Marzo,

15 Marzo. T> »

17 Marzo. « » ■

4

!Í
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia de la Cámara de Comerdio de la Comñaj intere­
sando eliminación del arbitrio de Consumos sobre los pes­
cados frescos......................................................................

Designación de servicio á los Interventores de Consumos. ., 
Proposición relativa á la supresión del impuesto de Consu­

mos de la leche, aceite y carne........  ...............................

COMISIÓN Mercados.

Moción de varios Sres. Concejales, relativa á señalamiento 
de puestos en los mercados, y exacción del arbitrio por su 
ocupación........................................................................

FE CH A 
en

quo pasó al despacho 
de la  Comisión«

Cuatro comunicaciones déla Inspección de mataderos dando 
cuenta de algunas faltas de personal y proponiendo lOs
nombramientos para cubrirlas............................................

Otra de la misma dependencia proponiendo el nombramien­
to de un conserje en el matadero de las Ventas, ...............

Comunicacióin del Jefe del Negociado proponiendo se esta- 
■ blezea una Bolsa mercantil en los mercados de Abasto, 

bajo la garantía y responsabilidad del Aj untamiento.......

Moción de la Alcaidía Presidencia sobre abaratamiento de
subsistencias.......................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, relativa á establecer un 
mercado para los barrios de la Guindalera y Prosperidad, 

Bases para el nombramiento y separación del personal jor­
nalero ............................................ .....................................

Moción de varios Sres. Concejales, para que se interese del 
Gobierno se supriman los derechos arancelarios de la car­
ne y el bacalao..............  ..........................................; ____

Denuncias sobre pago de derechos de mercados á los corde­
ros y cabritos, verificadas por la Ronda especial de este 
ramo............................................................................ ..

COMISIÓN \b.^—Estadistíea,

D. Adolfo García-Alas y García Arguelles, solicita se le con­
ceda permiso para cambiar las placas rotuladoras existen­
tes, por otras cuyo modelo aconipaña................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo las bases 
para la creación de una oficina de trabajo......................

COMISIÓN il. ' '—Cementerios.

Denuncia por la colocación de un atributo en el sarcófago,
número 90, del Cementerio municipal...............................

Moción de un Sr. Concejal para construir un mausoleo en la 
Necrópolis, donde trasladar les restos de héroes de las
guerras coloniales.................  ........ ........................... ,,,

Inspección de ias obras de la Necrópolis y denuneia'de ui 
Sr. Concejal........................................................................

Expropiación de varias parcelas de terreno para la Necró
polis, de las Sras. Muñoz....................................................

Exhumación del cadáver depositado en ei cuartel 7.", man­
zana 3, letra A, de! Cementerio municipal.........................

t h A m i t e

nrorda-do pot la  Comisión«

22 Marzo. 
>

26 Marzo,

2Noviembre 1909 Esperaráeonocerel pro­
yecto de ampliación del 
niercado de la Cebada.

1,“ Marzo 1910, 

8 Marzo.

12 Marzo.

. \

15 Maizo.

■ 22 Marzo, ■

23 Marzo.

28 Marzo.

18 Marzo. 

15 Marzo.

11 Noviembre 1909

l2Noviembre.

28 Enero 1910.

20 Febrero.

12 Marzo.

FECHA 

dal mismo.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Aceptada en principio y 
oir á Jos Presidentes de 

los gremios.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Nombramiento de una 
Subcomisión.

25 Enero,

1.5 Marzo. 

15 Marzo,

22 Marzo.

30 Diciembre 1909.

30 Diciembre. .

31 Enero 19l0.

■8

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo acordado por esta Excroa, Cor­
poración, se abre un concurso para proveer uim plaza de 
Arquitecto, con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, afecto á 
la oficina técnica de Eontanei ía AlcmUarillas de las zonas 
del Ensanche, bajo las siguientes condiciones;

1.” Ser español. .
No haber sido condenado por delito ni falta de nin­

guna clase, circunstancia que habrá de acreditarse por cer­
tificación de ¡a Dirección de Renales.

3, “ Poseer el título de Arquitecto español. ,
4. " Haber cumplido la edad de veinticinco años y no 

exceder de cuarenta y cinco.
5, '* Justificar haber ejercido prácticamente la profesión 

por lo menos durante cuatro años,
6. " Acreditar, por certificación facultativa, su aptitud 

íistea para cfecinar toda clase de trabajos de campo, en el 
alcantariilailo y minas de conducción de aguas.

Serán prefei'idos, en primer término, para la finalidad 
del concniso, los concursantes que demuestren haber eje­
cutado trabajos ó desempeñado cargos relacionados direc­
tamente con los problemas afectos al saneamiento de pobla­
ciones,
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Las solicitudes acoDipañadas de los documentos que jus­
tifiquen las anteriores condiciones, y de todos los íieniAs que 
los concursantes estimen pertinentes para acreditar sus mé­
ritos y  servicios, se presen taráf! dentro del plazo de treinta 
días liábiles, A partir del siguiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el Boledin oficial de la provincia, en el 
Registro general de este Ayuntamiento, de once A una de la 
matlana.

El acuerdo que adopte esta Excma. Corporación respec­
to A la provisión de! cargo, tendrA el carActei* de firme y 
contra él no se admitirA recurso ni reclamación alguna, 
cualquiera que sea la causa ó fundamento en que se apoye.

Madrid de M.nrzo de UUO.—El Secretario, F . Ruano 
y Cacriedo,

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión do 18 
de Eebroro anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar la construc­
ción de varios trozos de alcantarillado en k s  callos de 
Oeiieral Porlier, Veiázquez, Juan Bravo, Mal donado, Cas- 
telló y  Lagasca, correspomlicntea á la segunda zona del 
Ensanclic. .

Los expresados pliegos de condiciones so hallarán de 
maní tiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (íTe- 
gociado de Subastas), eu las lioims de doce á dos, dnmnte 
los diez días siguientes ai en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoleHn oficial de la provincia, tlentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez d-ias antes mencionados, no 
habrá ya lugar ;i reclamación alguna y  se.íendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento ii lo dis­
puesto eu el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 2i 
de Enero de 1905, para la contratación de servicios pro­
vinciales y  municipales.

Madrid 29 de Marzo de 1910.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado, en sesión de 4 
del actual, aprobar los i)!iegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la construcción 
de un trozo de alcantarillado general en la calle de Palos 
de Moguer, entre las de Bernardino Obregóii y  E abajado­
res, de la tercera zona del Ensanche.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bolethi oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presenhirse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha, subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá 
ya lugar A reclamación alguna y  se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten. ^

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 29 de Marzo de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

Esta Excma, Corporación ha acordado, en sesión de 18 
de Febrero anterior, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar el arriendo 
del arbitrio de sello ó timbre municipal sobre toda ciase de 
anuncios, hasta 31 de Diciembre de 1915,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boietin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cnantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá j’'a 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 190.5, para la contratación de servicios provincia­
les y  municipales.

liladrid 29 de Marzo do 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

Esta Excma. Corporación lia acordado, en sesión do 2G 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar el snnrinistro de
1.000 metros de paño con destino á la confección del ves­
tuario de ios acogidos en los Asilos municipales de San 
Bernanlino.

Los expresados pliegos de condicioucs se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo, Ayuntamieiitó (Ne­
gociado de Subastas), eu las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el BoleHn oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclaniticioucs sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transenrridos los diez días antes tnencionados, no habrá 
ya lugar á reclamación alguna y se tendrán por desecha­
das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

Madrid 31 de Marzo de 1910.—El Secretario, F , Ruano 
y Carriedo,

Esta Excma. Corporación Im acordado, en sesión de 2(j 
dei actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro do 4 090 
pares de alpargatas, con destino a! calzado de los acogidos 
eu los Asilos municipales de San Bertíardino.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la'Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en qne este anuncio aparezca in­
serto en el Boietin oficial de la pro vincha, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar A reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en esle caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento A lo dis­
puesto en el art. 29 del Reai decreto ó lustrueción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 31 de Marzo de 1910.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 2S de Marzo al 2 de Abril de 1910.
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CEMBNTEKIOS

Autorizacioiiea ite enterravìienfo en his cuatro Sacramenta 
ìeSj desde el 24 al 30 de Marzo de 1910.

AUTORIZACIONES

P*0
C-l
El

Vmtr*o
3n*D

17>E>
0

K0Ht*

tnfA
0

O  '

i3 •"Cj ' ®S ̂  S &* o

IMPORTE

Pe.iBÍat.

De .33 pesetas.................. 4 5 3 12 396
De 44 id ........................... 6 ■ 3 9 1 10 440
De 50 id ....................... . 1 2 T> » 3 150
De líO id ........................... 1 4 1 » 6 660
De 165 id ... ..................... l » 1 165

Suma.............. 13 14 4 1 32 1.811

Autorizaciones por outorramienlo do cadáveres ó restos procedentes de luera de la Capital d por traslado de uno á otro eemeiiterlo, ú bien dentro de los mismos.
De 33 pesetas.................... :» 1 » ÍJ 1 33
De 44 id ........ , .................. 9 > 7> 9 »

T o t a l .................. 13 15 4 1 33 1.844

Traslados de domicilio y mtevos emjmdronamisntos, regis­
trados en el N^egociado ÍO.° (Estadística), del 27 de Marzo 

■ al 2 de Abril de 1910.

n i S T R l T O ! » Traslados. KUEVOS

Centro.............................................. 43 21
Hospicio ........................................ 64 23
Chamberí....................................... 81 12
Buenavista....... .................. 36 21
Congreso......................................... 54 9
Hospital........................................... 34 31
Inclusa................................ ............ 29 16
Latina............................................. 33 l i
Palacio............................................ 26 5
Universidad......................... ........... 41 21

La semana corriente.......................
Desde 1.“ de Enero al 26 de Marzo

441 170

de 1910......................................... 5.526 ■ 2.806

Total desde 1,“ de Enero al 2 de
Abril de 1910............................... 5.967 2.976

l iOknoias e x pe d id a s

Por el Negociado 3.° ( Policía  iirbana).
Doña Josefa Garoía, obradoi' de plancha, Ti'es Peces, 3. 
D, Mateo Baroja, taller de eiieaaderiiacióii, Fomento, .'i. 
D, Mauricio Torrecilla, objetos y  útiles de famiacia, 

Barquillo, 41.
D, Atanasio Eafel, repostería, Ecliegaray, 2.
D. José Diaz, frutería, Espíritu Santo, 21.
D. Guillermo Fruni^rer, objetos de csci'itorio, Victoria, 10. 
Doña Consuelo Martinrey, modista, Fuencarral, 42.
D. Alejandro Feimández, carpintería, Barbieri, 9.
D. Dionisio González, saldos, Santa Ana, 1.
Sucesores de Enrique Steinfeld, sociedad colectiva mer­

cantil, Prado, 15. ,
D. Francisco Pérez Franco, libros usados^ Abada, 27. 
D. Antonio Montero, tejidos. Colón, 15 triplicado. 
Equitativa EE. BU. (Brasil}, sociedad de seguros, Bar­

quillo, 4 y t!,
D. José Etiche, cacliarrería, Claudio Coello, 24.
D, Francisco Guilién, curtidos. Ave María, 19.

Doña Ramona Gómez, frutería, Claudio Coello, 42.
D. Vicente Veres, bisutería y  quincalla, Cruz, 44.
Doña María del Pilar Martíneí;, alquiler de pianos y  

confección de togas. Mayor, fjS.
D. Jaime Garda, picadero, Yillalar, 3 duplicado.
D. José Menchero, fábrica de cajas de cartón, Ama­

zonas, 18.
D. Lorenzo Pollán, despacito de carnes, Noviciado, 10. 
D. Sebastián Ruiz, objetos metalúrgicos, carrera de 

San Jerónimo, 39.
D. Benedicto Benito, venta de pan y huevos, San Car­

los, 17. ■ '
D. Manuel Matos, fumistería y  efectos de saneamiento, 

Ecliegaray, 11.
Doña Josefa Velayos, huéspedes. Abada, 28 y 30.
D. Julián Ovejero, barbería, Lavapiés, 28 y  30.
Doña Lucía Cebolleroj casa de comidas, Bravo Mu­

rillo, 45. ■ ■ ■ ' ■ ■
Compañía «Bombas 'Worthintoni*, oñeinas, Atocha, 27. 
D. Vicente García, café económico, Miguel Servet, 3,
D. Federico Lázaro, huevería, Pérez Galdós, 4 y 6,
D. Vicente Requena, depósito de vinos, Santa Engra­

cia, 41.
D. Juan Muñoz, barbería, ronda do Atocha, 1.
D. Santos Sánchez, taller de plancha, Tribulete, 8.
D. Gi'egorio Prieto, venta de jabón, López de Hoyos, 27. 
D. Manuel Cerezo, carpintería, Meiidizábal, 55,
D. Juan Villar, casa de huéspedes, Aduana, 27,
Doña Pilar García, restauraiit, Margaritas, 1.
D. Alvaro Manso de Zúñiga, caldera de vapor, Goya, 53. 
D. Ramón Ferreiro, despacho de pan, Alonso Heredia, 22. 
Sres. Tliouet Hermanos, depósito de mercancías, Huer­

tas, 41.
D. Manuel Gaita, frutería, Blasco de Garay, 1.
Sres. Thonet Hermanos, almacén de muebles, plaza del 

Angel, 10.
Doña María Martín, vinos, Beri uguete, 10. .
Sres. Luis París y R. Catín, reparación de automóviles, 

Zurbano, 48,
D. León de S. Esteban, pescadería, Cartagena, 3.
D. Manuel García, lechería, Juan de Urbieta, 3.
D. Prudencio Cena mor, almacén de semillas, Martín 

Soler, 8, .
D. Pascual Martínez, aparatos para alumbrado y gaso­

lina, Atocha, 43,
D. Carlos Rodríguez, compostura de calzado, Rosa­

les, 10.
D. Itíclehor Díaz, comestibles, Alberto Aguilera, 42.
D. Juan Fernández, frutería, Fuentes, 15,

Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Instalación de un ascensor, Génova, 21,
Construcción de finca, Velázquez, 69,
Colocación de una cortina, Luchana, 9.
Reparación de un canalón, Francisco de Rojas, sin nú­

mero, ■ ,
Alqtiüar; Abaseal, 38; Alcalá, 117; Lagasca, 107 pro­

visional; Principo do Vergara, 27; Goya, 61 y 63 y avenida 
de la Plaza de Toros, 24, ,

Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 31.
Idem id. á particulares, 2,
Acometida á la alcantarilla general, 4,
Idem de agua del Canal, 1.
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AcometLiia de a"na á tubería del Municipio, 1. 
líc.paracióii de tubería, 2,
Condena de toma de agua, i.
Total, 42,

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Número de lectores y obi'as facilitadas díí7'«)iíe! 
el mes de Mareo.

Artes é Industrias................
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y  naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia................................
Literatura.,..........................
Revistas y periódicos.. . . . .

T o t a l .

La Biblioteca municipal ha recibido durante el mes de 
Febrero los libros y folletos que ó con tinuación se expresan:

Heiuisiones del limo. Sr, Secretario de la Corporación;
eLegislación y disposiciones de la Administración.Cen­

tral». Comprende las Leyes, Códigos, Decretos, Reglamen­
tos, Instrucciones, Reales órdenes, etc. De Enero á Di­
ciembre de 1897 —Madrid, 190G, 2 volúmenes.

Idem id., de Mayo á Diciembre de 1905.— Madrid, 1905.
2 volúmenes.

Idem id., de Enero á Septiembre de 1906.—Madrid, 1906,
3 volúmenes.

«Boletín da Intendencia municipal». Julliio ú Septem- 
bro de 1909.—Río de Janeiro, 1909.

Consumos. «Memoria y  proyecto» de arrendamiento pre­
sentada A la Junta municipal en 18 de Abril 1900, por la 
Comisión mixta nombrada al efecto. Sin portada, folio.

Arriendo de Consumos de Madrid. «Tarifas del im­
puesto, Arbitrios municipales y peaje».— Madrid, s, a.

Escrito del Exemo. Sr, Alcalde Presidente del Ayunta­
miento de Madrid, D, Alberto Aguilera, dirigido al Sr. Pre­
sidente de la Comisión parlamentaria, nombrada para die- - 
taminar en el «proyecto de supresión del Impuesto de Con­
sumos», 19 Noviembre 1906. Sin portada.

La supresión de los Consauios. «Circular de la Comi­
sión ejecutiva A todos ios Ayuntamientos de Espaiia».— 
Madrid, 1906,

Mercado de ganados. «Proyecto» elegido por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, autor D. Joaquin Saldaña.—Ma­
drid. 1899.

«Escalafón» del cuerpo facultativo de la Beneiicencía 
municipal. Ayuntamiento de Madrid.—Madrid, i907.

«Guía comercial de Madrid y  su provincia», publicada 
por Bailly Bailliere. Año 1910.—Madrid, 1910.

«Presupuesto del Ensanche», Ayuntamiento de Madrid. 
Año 1910.—Madrid, 1910.

«Cuentas y balances» correspondientes A los años 
de 1896-97. 1897-98 y  1900 y 1901. Ayuntamiento de Ma­
drid.—Madrid, 1899 A 1904.

«Cuentas y balances» coiTespondientes al año 1902.— 
Ayuntamiento de Madrid, 19Ü4.

«Proposición de Ley de expropiaciones forzosas» para 
el Ayuntamiento de Madrid. Abril do 1894. Sin ponada.

La nueva casa de Coj'reos. «Proyecto» presentado por 
los Síes. D. Felipe López Blanco y D. Luis Montesinos Es­
partero.—Madrid, 1904.

Moción del Exemo. Sr. D. .Joaquín SAneliez de Toca, A l­
calde Presidente, sobre el «establecimiento do mondongue­
ría, Bebería y  secadero de pieles», por cuenta de la Admi­
nistración municipal. Ayuntamiento de M adrid,— Ma­
drid, 1907.

Necrópolis del Este. «Expediente instruido A moción 
del Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, sometiendo

-Ma-las bases de construirla». Ayuntamiento de Madrid 
drid, 1907..

Canal de Isabel II. «Memoria» sobre el estado de los 
diferentes servicios en 3i de Diciembre de 1906,—Ma­
drid, 1907.

Canal de Isabel II. «Programa de obras y plan finan­
ciero» presentado al Consejo de Administración do este 
Canal, por el Comisario Regio D. Joaquín Sánchez de Toca, 
Madrid, 1907.

Cooperativa elóctrica do Madrid. «Programa social y 
estatutos de la Cooperativa».—Madrid, 1909,

De la Imprenta municipal:
«Expropiación forzosa». Ley de 30 de Julio de 1904, 

dando nueva redacción al art, 29 de la ley. Sin portada, 8.° 
menor.

Canal de Isabel II, «Presupuesto de gastos para el 
año 1910», aprobado por Real orden de 2 de Diciembre 
de 1909.— Madrid, 1910.

«Informe sobre reorganización de la enseñanza muni­
cipal de Madrid», presentado A la Comisión, por D, Joaquín 
Dicenta.— Madi'id, 1910.  ̂ _

«Regias para la formación y rectificación de la Estadís­
tica de viviendas».—Madrid, 1910. ^

«Personal y reglamento de la Banda municipal de Ma­
drid»,—Madrid, 1910,

Real oi'den declarando que el nombramiento de los jor­
naleros que trabajan en las obras municipales que se rea­
lizan por administración es de la competencia del Alcalde 
Presidente, 15 de Marzo 1892. Sin portada.

Asociación Matritense de Caridad, «Memoria» corres­
pondiente al año de 1909.— Madrid, 1010. _

Ayuntamiento de Madrid. «Presupuesto ordinario de 
Gastos é Ingresos para 1910».—Madrid, 1910,

«Informe» del Exemo. Sr, D, Joaquín Sánchez do Toca, 
sobre los servicios de la Cooperativa eléctrica. — Ma­
drid, 1910. ■

Donativo del Exemo. Sr. D, Alberto Aguilera y  V e­
lasco.

Buenos Aires. Obras de salubridad. «Planos».—Buenos 
Aires, s, a. _

Mejoras de la ciudad de Buenos Aíres. Provisión de 
agua, cloacas, desagües y  adoquinado. «Mensaje y proyec­
to del poder ejecutivo. Informe de la Comisión especial. 
Plan ó informe y presupuesto del Ingeniero Coghlan. Con­
trato celebrado por la Municipalidad. Planos pertenecien­
tes al plan del Ingeniero Coghlan».—Buenos Aires, 1869 
A 1886, 11 volúmenes. _

República Argentina. «La  ganadería, la agricultura, 
en 1908»,—Buenos Aires, 1909, 3 volúmenes.

John Frederic Bateman. «Report on the drainage and 
sewerage and water supply of the city of Buenos Ayres
by.....» .— London, 1871.

De varios particulares:
«La Emperatriz Eugenia, intima según las memorias, 

correspondencias, relaciones y  documentos más autoriza­
dos de la época», por D. Juan B. Eineñat.—Barcelona, 1909.

«Calendario de! obrero para el año 1910». Dirigido por 
D. Juan José Morato.—Madrid, 1910.

Obras de D, Pedro Espinosa, coleccionadas por D. Fran­
cisco Rodriguez Marin, «Complemento de la memoria sobre 
Espinosa# I que premió la Real Academia Española,— Ma­
drid, 1909. ,

Las ruinas de Tenue. «Apuntes arqueológicos descrip­
tivos» por el Sr. Conde de Komanones,— Madrid, 1910.

«El Asilo de Tovar». Por D. Ernesto Esteban Gómez.— 
Madrid, 1909.

Report of the «Commissioner of education» por the 
Jear, 1890-91, 1891-92, 1894 95, 1895-96.-W ashington. 
Años 1890-1896, 7 volrimenes.

«Los hijos de Elena Sanz y la familia Real». Escrito de 
conclusiones presentado por el Letrado Julián Nougués.— 
Madiid, 1909.

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando. «Lista 
de los Sres. Académicos». Años de 1910.—Madrid, 1910.

«El Escudo do España» por D. Narciso Sentenach,- 
Madrid, 1910

«Pertalozzi, su vida y sus obras», por D. Rufino Blanco. 
Madrid, 1909.

M

i¡
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CONTADURÍA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1910.

INGRESOS

OAPITÜLOS

CRÉDITOS 
pr«su pneiloi

4.19').631‘40
1.9.000
4.010‘34

817.246‘93

20’.000

tWÜRESOS FOaUALlZAnOS

llanta el 2Q 
de Mario de

P e i B T 4 1

Del 27 de Marzo 
iil2de Abril de 1910.

P e B R T i t

Total infreno» bi.sU 
2 de Abril de 1210.

PRflBTAt

1 .  “  Contrihucionee y  recargos......................................................................

2. “  Venta de terrenos.................................................................................

3 ,  “  Subvención del Ayuntamiento.............................
4 ,  '’  Resultas......... ......................... ........................................

830.438‘75

730'15 
l.855.400'06 

138'89 
3.946‘28

»

>

9

1

’  138'05

830.438-75
>

730'15 
1.855.400*06 

i :í8‘89 
.l.aS4‘33

5 .  "  imprevistos y eventuales....................................
6 .  “ fteintegros. ............................................................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..........................

Toía.1 dé ingresos fo r m a lt ía d o s ......................................................

5.0Ó6.088‘67
S.S29‘43

2.690.654‘ i3
S.S29'43

I38'05
>

2.690.792'18 
8.829'43

9.064.918'10 2.699.483‘5ó 138‘05 2.699.62 P6I
■ PAGOS

CAPÍTULOS

créd ito s

aGtoriiadoA.

P B i E T i l

PAGOS EJECUTADOS

til 2G
de Mar̂ o de PJlO,

F H iRT i  B

Del 27 de Mano 
ül 2 de Abril de 1910.

p r s b t a «

1‘alal de ha&la 
2 de Abril de lOin,

PBBBTá 1

1.“ Gastos del Ayuntamiento.............................................................................................

2 °  Policía de seguridad .............................................. ............................................................

3 .  ® Policía urbana.........................................................................................................

5.“ Obras públicas............................. ...............................................................................................

4, '  Cargas.....................  .....................................................................................................

242.500 
149.902 
360.9ó0'49 

2.438.797‘56 
l.‘277.446MI 

27.973'45

43.000‘58 
26.824‘41 
75.432‘09 

467 440'S7 
234.738‘6J

1S.566 29 
9.632‘33 
2 . 422'98 

48.523*26 
12.739‘2i 

»

61 .,566'87 
36.456*74 
77.855‘07 

515.964-13 
-247.477-83

9t í . "  Imprevistos............................ .....................................

Pagos por devoluciones de ingresos............................

T o ia l  de pagos fo rm a iix a d o s ..............................................................

4.497.579‘9í
>

847.436*57
9..504'44

91.884'07
138*89

939.320-61-
9.643*33

4.497.579-91 856.9íl'01 92.022‘96 948.963*97

BALANCE

ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1910.
INGRESOS

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

CAPITULOS
p resn pu estos. llanta el 26 Del 6̂ de MariD al Total ingresoB hasta

da Marzo de 1210. 2(le Abril de 1910. 2de Abrilda 1010.

PSSBTAS PBBBTIS - PaiITAS

1.“ Propios............................................................................ 24,944-62 5,911'46 5.911-46
2." Montes.......................................... ................................. 5.900 » * 9
3,° Impuestos....................................................................... 5.901.900-59 1,240.211-14 .59.751*25 ! .‘í99.9ó2',3ó
4.“ Beñeflcencia.................................................................... 109.809-86 6Í.6SQ'24 869*60 62.558-84
5,'“ instrucción pública.......... .............................................. 9 J 9 1
tí.® Corrección pública......................................................... ■203-60 .50*90 9 50'90
7.° Extraordinarios.............................................................. 1.935.063*39 1Q3.260’66 liS 193.288-66
8.“ Resultas.......................................................................... 1.429.-̂ 13*58 !.429.213*58 9 1.420.2;3‘58
9." Recursos legales para cubrir el déOcit........................... 2L959.‘283‘34 5.028.731*23 6.901‘ÓS 5.035.C 3-2-91

10.“ Reintegros...................................................................... l'25.7‘2q‘,53 66.650*59 27*04 66.677-63

31.492.048'.̂ l 8.025.718-80 67,577*57 8.093.296'37
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......... 9 8.178-62 1.0S5‘31 9.263-93

Toial de f'nijresos form.alfíados............................. 31.492.048-51 8.033.807'4-2 08.662-88 8.102.560-.30
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PAGOS

CAPITULOS

Gastos (leí Ayutilatnierito . .. .
Policía de segaritlad..............
Policía urbana y rural...........
Instrucción pública ...............
Seneílcencia...........................
Obras públicas......................
Corrección pública.................
Montes.................. ................
Cargas....................................
Obras de nueva construcción
Imprevistos............................
Resultas , ..............................

Pagos por devoluciones de ingresos. 

7b¿íi¿ de pagos forniaUxados.

■ l
caÉDlTOS PAGOS EJECUTADOS

aulorJna<io«- | lUstEi el 2G 
d« MarKO d« t?10.

DeL 2(>dd ̂ tar̂ í; aL 2 
da Abril de

Total de nâ os baaU 
2 de AbnLde 1910,

PRIRTII . psasTÁi tMRTJt S íBaRTls

1.938.171‘87 
Í.764.514‘87 
ó.019.079'49 
1.061.1Ó3'63 
1.5bS.552'27 
3.674.078 

404.540'07

349.194*87
333.883*09

1.191.517*22
ISI.148‘25
237.150*68
656.101*07

82.500

129.566*64 
111.096*51 
68.465'90 
22.651*26 
68.698*38 
00.956*50 
7.500

478.761*51
444.979*40

1.259.983*12
203.799*51
305.849*06
717,057*57
90.000

13.302.572'02
2.548.293‘13

143,55i‘ ló

3.313.217*23 
684.187*24 
25.691 '07

y

, 86.516*62 
3.7-18* 15 
«
■

3.399’.733'85
687.935*39
25.691*07

»

31.414.516*50 
> .

7.054.590'72 
83.196*22

.559.199*76
416*10

7.6)3.790*48
83.612*32

3t.4I4.516‘50 7.137.786-94 559.615*86 7.697.40'2‘80

BALANCE

Inprfterts fnrm ftlÍ7.adns...............................................» ..............................................

peseta s PESETAS

8.093.296*37
83.612*32
9 8.009.684*05

7.604.526‘.55

idPni If^UidOS ................................................................................................ ..

Pagos ejecutados...................................................................... ............... 7.613.790*48
9.263*93

»
Idsm reintcgr^idos» , * » » . » 4 » x , » » , . . . . * » . *  - ............
[d6Tn ]fc|uidos. » *.  4 » ». 4 * ». 4. * . » » ». *. i . . . .  4 . » • . » » . * * . *  ........... * », » .  *

fin TftftñPfirfn _ ...... ........... . 405.157*50
. ... , . . .  . . ... - . . . .  - .....  ,

Madrid 2 de Abril de 1910.— El Contaijor, Rafael Salaya,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  li A DIO

Recaudación obtenida en !as zonas concertadas en los dias 
del 19 al 35 del actual^ según los datos facilitados por los 
representantes de las mismas, en curnplimiento de la 
base 8.“ de los contratos celebrados, y partes jemíítíios 
por los empleados municipales de servicio en los fielatos.

Resumen general de la recaudaciÓ7i obtenida por el arren~ 
dataria del impuesto de Consttmos en la semana del 19 
al 35 de Marzo, ambos inclusive, según estado fecha 29 
del mismo, remitido p>or el arriendo en ciimplimiento de 
la condición 29 del contrato.

Pesetas»

Sección t." — Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabeza miento con la Hacienda, 242.55G‘40 

Sección 2.“— Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  25,246‘6G

Zona de Aragón...............................................  G78‘97
Idem tie Bilbao...............................................   2,117‘75
ídem de la Castellana.....................................  415‘45
Idem de Segovia..............................................  893'08
Idem de Toledo.............................   73G‘58

Totai....................   4.841‘83

Madrid 30 de Marzo de 1910.—El Jefe d é la  Interven­
ción, M. Melgosa,

T o t a l .................................. 2G7.803‘06

OBRAS MUNICIPALES
Recaudado 2>or la Adminisiración municipal.

VIAS PUBLICAS
A K l i  A IJ IO

FGseto.fi. En ejecttcióH durmite los dias del 24 al 30 de Marzo 
de 1910.

Hiélalo do la Hlorida. . . 
Idem de Valencia...........

T o t a l .

3 i ‘94 
44'82 A C li II A S

7G‘76
ílonsorrat, pasco de cociies del Retiro, Moratín, Siete 

de Julio, paseo de las Acacias, Cliincliillu, Abada, Salud, 
paseo de la Castellana, Reina, Artistas, plaza de la Ce-

i ,
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bada, Bailéii, Segovia, Escuela do Veterinaria, Fe, Argu- 
mosa, y  cu diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

em piídrados
Paseo de Santa María de la Cabeza, Californias, plaza 

de la Cebada, Segovia, paseo Imperial, Matadero de va­
cas, Tabernillas, Corredera Baja, Artistas, Espíritu Santo, 
pasco de la Castellana, Alcalá, San Bernardo, Prosperi­
dad, travesía de San Mateo, Pelayo, Bolsa, ronda de 
Vallecas, Lope de Vega, Los Madrazo, paseo del Prado, 
Alfonso X I, callejón de Leganitos, Limón, paseo de San 
Vicente, plaza de Oriente, y  en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctidca, 
gas, agua, etc,

c a m in o s

Los camineros ayundando en las obras nuevas y  en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS HUEVAS

Verja de la Veterinaria, Parque del Oeste, plaza de la 
Cebada, Ronda de Valencia, Atocha y  Arrieta,

MÁQUINAS
Su conservación.

TAI,UBRES

En el de carpintería: arreglo de carretillas, labrado de 
madera para otras nuevas, varios trabajos en la iglesia de 
San Cayetano con motivo de las procesiones de Semana 
Santa, astilado de toda clase de herramientas y  construc­
ción de niveletas, reglas y  escantillones.

En el de cerrajería: varrios trabajos para la verja de 
la Veterinaria; calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas y  reparación de cilindros compresores.

El de pintura; en la primera Casa Consistorial y  en 
la Tenencia Alcaldía de la Inclusa.

El de vidriería; arreglo de faroles y  aceiteras,
Madrid 31 de Marzo de 1910.—El Ingeniero encargado, 

Narciso Amigó,

Astintos despachados en las o/lcinas tÍM)'íí7iíe los dias 
del 24 al 30 de Marzo de 1910.

INTERIOR

Presupuestos, 9; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 66; licencias expedidas, 25; instancias registradas 
6 informadas solicitando licencia para apertura de calas, 9; 
partes diaiúos de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 45; 
actas de replanteo y  recepción, 2; oficios para recepción 
de materiales, 75; listas de jornales, 27; importe de jorna­
les satisfeclios en la semana anterior, 17.267'25,

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 17; listas de jornales, 6; oñeios 
para^recepciones de materiales, 64; partes diai'ios de ca­
las, 7; presupuestos, 3; importe de las listas de jornales, 
18.219‘50.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

 ̂ Instancias de entrada, 22; ídem de salida, 29; expe­
dientes de entrada, 56; ídem de salida, 40; 'comunicacio­
nes de entrada, 17; ídem de salida, 29; volantes de entra­
da, 4; ídem de salida, 1; recepciones de materiales, 2; 
citaciones á recepciones de materiales, 57; actas de ídem 
ídem, 15; Anuncios de ídem id., 4.

Madrid 31 de Marzo de 1910.—El Ingeniero Director, 
P. Núñez Granés,

E lS T S ^ lS rO T S IB

»
í ,

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la senuina 
del 24 al 30 de Marzo de 1910.

ACERAS
Zona I."—Obra nueva, Eloy Gonzalo. 
Tapado de calas en varias calles de la zoua.

Zona 2.'‘—Obra nueva, Goya.
Conservación, Diego de León.
Zona 3.'‘—Conservación, paseo de las Delicias.

EMFEnBADOS
Zona I.“—Conservación, Ponce do León.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,“ —Obra nueva, Goya y Diego de León.
Conservación, Claudio Coello, Lagasea, Ayala, Goya y  

Hermosilla.
Tapado de calas eii valias calles de la zona.
Zona 3."—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, Peñuelas y Labrador.

CAM INOS

Zona 1.“— Obra nueva, Magallanes.
Tapado de calas en varías calles de la zona.
Zona 2.“ —Obra nueva, Núñez de Balboa, Diego de León, 

Goya, Castellò y  paseo de Ronda.
Conservación, Don Ramón de la Cruz.
Zona 3.“—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, en sus puntos.

t a l l e r e s
En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­

mientas, arreglo de ¡as puertas de hierro en la calle de 
Diego de León, arreglo de la bomba de Ja 2.“ zona y  cons­
trucción de carretillas y tornillos.

En el de carpintería: construcción de earreiillas, cajones 
para guardas y para medir piedra, carros de mano, arma­
rio para taller y varios arreglos.

En el de vidriería: construcción de jarros para agua,
. El de pintura: en los talleres.

MÁQUINAS

La uúm. 3, en el Parque del Oeste.

OBRAS UOR CONTRATA

Explanación del foso del Ensanche, desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos,

Ijfadrid 30 de Marzo de 1910.— El Ayudante encargado, 
Eduardo Vassallo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 23 al 30 de Marzo de 1910.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: paseo de ios Pontones, 
Fernandez de los Ríos, Guzmán e! Bueno y carrera de San 
Isidro. .

Reparación: plaza de la Cebada, viaje de Fuente de la 
Reina, paseo de ¡a Florida, paseo de la Castellana y Ex­
posición Internacional.

Fuentes,—Reparación: plaza de Olavide, plaza de San 
Gregorio, Amparo, San Andrés, plaza del Dos de Mayo y  
postigo de San Martín,

Tlriiiarios.—Nueva instalación: plaza de San Gregorio,
Reparación: Parque de Madrid, Fnencarral, glorieta de 

Quevedo y tercera Casa Consistorial.
Bocas de riego.—Nueva instalación: Ponzano,
Repai'ación: plaza de la Cebada.
Alcantarillas.—Reparación: Argumosa, Hermosilla, Sa­

cramento, Alfonso X II, Oso y Fernando el Católico.

POR OONTRATA

Fontanería.—Saneamiento del antiguo viaje de aguas 
de la Alcubilla, desde la calle de Carnicer hasta la Plaza 
de Toros de TetuAn.

Alcantarillas.-Nueva construcción; barrio de los Cua­
tro Caminos, Ponzano, Francisco Ricci, pozo Idouias, y  
atarjea de desagüe en el matadero auxiliar de las Ventas 
dcl Espíritu Santo,

FUNDICIÓN

Construcción de machos para los aparatos de fuentes
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moldeado, aparatos de faentes y reparación de dos placas 
para las máquinas de Pozos negros. .

MECANICA

Torneado de placas para Pozos negros, armaduras para 
fuentes, cerraduras, torneado de un mandril para torno y 
colocación de una fuente.

PINTURA

Urinarios, Martin de los IJcros, Pacífico y Arg.anzuela; 
retretes. Parque de Madrid; escaleras de pozo, Carolinas, 
y cajones de guarda.

0ABI*INTE11[A

Acodalado, Francisco Ricci y Güzuián el Hueno; arre­
glo de retretes. Retiro, y  construcción de armarios para la 
oficina del ramo.

VIDRIBUÍA

Arreglo de fuentes, San Andrés, plaza de! Dos de Mayo, 
Conde de Salinas, plaza del Obelisco, Galileo y TetuAn; 
colocación de cristales en la oficina del ramo y arquetón 
para la plaza de la Cebada.

OERHA.rERÍA

Arreglo de fuentes, ribera de Curtidores, Santa Catali­
na de los Donados, TetuAn, postigo de San Martin, plaza 
del Callao y Príncipe de Vergara; arreglo de platinas, pre­
paración de pantallas para urinario y eonstrueción de re­
jillas para el matadero de las Ventas,

CANTERÍA

Colocación de urinario, plaza de San Gregorio; arreglo 
de la fuente do los Cuatro Tiempos; colocación de ventila­
dor, Cirujeda; revuelto de una placa, GtizmAn el Bueno; 
construcción de. basas. Canal; colocación de pantalla de 
urinario, Fuencarral, y tapas y placas de buzón.

SERVICIOS PRESTAUOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Callea vigiladas, 3 285,
Idem limpias, 215.
Objetos extraídos, 11.
Servicios especiales privados, 3. 
Reconocimiento de atarjeas, 20.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONA!. DK POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 74.
Idem extraídos, 93.
Metros cúbicos extraídos, 782.
Importe, .ó.36'60 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas.
Madrid 30 de Marzo de 1910,—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, J. Gil Clemente.

l'ARQUES Y JARDINES

/fcLícttín de los í i 'íiíicí/os verificados en este ramo 
dniíiiite la semana del 2/ al 27 de Marzo de 1910.

PARtiDE m¡; MAirnin

Zonas 1,'\ 2,“ , 3.“ y 4.'̂ — Riego de praderas, bosques y  
testeraje—Roza y limpieza de cuadros, paseos, alcorques y 
regueras. — Preparación ,de ¡iraderas para la siembra.

Sección volante. — Preparación de eras para Iri planta­
ción.—Siembra de praderas.—Poda del arbolado en la se­
gunda zona.—Conservación de los jardines do las Escuelas 
de Aguirre. plaza de l;i Indepemiencia y cementerio de 
Nuestra Seflora de la Almudena,— Vigilancia en la Elipa 

Estufas.—Esquejado de plantas para la iiiultipiicaeiüu. 
Plantación en tiestos. —Laboreo de cuadros y conservación

do semilleros,—Riego, limpieza y conservación de plantas. 
Calefacción y vigilancia.

Segadores.—Siega de praderas.-Siembra de piñones 
en tiestos.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos y 
pila rotes para paseos y jardines.— (jonstrucción de carre­
tillas.—Arreglo de regaderas y mangas de r ie g o — Cons­
trucción de pilarotCB de hierro para los viveros del puente 
de Toledo,—Aguzado de zapapicos y lierramienta de can­
tero, - Arreglo de casillas para guardas, —Colocación de 
cristales en estufas y cajoneras. —Construecíón de alcor­
ques y regueras en la nneva plantación. -Limpieza de la 
toma de aguas del Canalíllo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS Y  ARROLADO

Podadores,—Limpieza de acacias eu varios paseos.
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—Arreglo de varios jardines,—Idem de alcorques 
en varios paseos.—Recorrido de calas.—Conservación del 
jiU'dín de San Bernardino. — Plantación de pinos en la Mon­
taña.— Embasurado de macizos en los jardines de Colón y 
Castelar,

Puente de Toledo. — Arranque de plantas.— Riego, roza 
y limpieza,—Vigilancia.

Secciones 1.“ , 2.“ , 3.", 4.'̂ , 5,'' y  6."— Limpieza y riego 
de paseos,— Vigilancia.

Sección volante,—Plantación de arbustos en la cuesta 
de la Vega.—Idem de pinos en la Montaña del Principe 
Pío.— Cava de cuadros en los Viveros.—Vigilancia.

Viveros.— Arranque y piantación de Arboles,—Tajado 
de cuadros.—Roza, riego y  limpieza.—Vigilancia en los 
Viveros y Moncloa. '

Dehesa de Ámaniel.— Extirpación de oruga,—Riego de 
tiestos -V igilancia .

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas,—Kegu- 
larización de praderas y paseos.—Picado y cava de tierras. 
Picado de basuras.—TríUisporte de tierras con earretillas 
y vagonetas.—Arranque y colocación de placa.—Roza y 
limpieza en los Viveros de la Florida.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 31 de Marzo de 1910.—El Ingeniero subdirec­

tor, J. González Esteban,

EDIFICACIONES Y JUN'J’A CÜNSUI,TIVA

Servicios prestados por la Brigada de obreros Bomberos 
en la semana.

Obras eu ejecución de albañilería y carpintería: cons­
trucción de un eastiliejo en el paseo del Cisne; edificio de 
la Veterinaria; asilo de mendigos eu la calle de Aceiteros; 
almacén de la Virgen del Puerto; taller de la calle de la Ar- 
ganzueia; casilla de la cuesta de la Vega; construcción de 
valla eu el arroyo de Embajadores, y transporte y coloca­
ción de sillas para las funciones de Semana Santa.

Servicio de guardería: edificio de la Veterinaria; solar 
de la calle de la Arganzuela; solar déla  calle de ZiirbarAn 
y Almacén general.

Ordenanzas, oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 1.“ de Abril de 1910.—El Arquitecto decano, 

Pedi'o Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

lUlIMERA SECCIÓN DEI. INTERIOR

Expedientes informados, 26. 
líeconocímientos, 19. '
Madrid 31 de Marzo de 1910.— El Arquitecto de 

ción, Eugenio Jiménez Corera.
la sec-

TERCERA SECCIÓN
Licencias de constrnceión; García Luna y Alegría; An­

drés Tamayo, 3; Antonio Dui'An, 2 y Reus, 3.
Licencias de alquilar: paseo de Recoletos, 19; Andrés 

Tamayo, 32 y Antonio Zapata, 3 duplicado,

ít
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Licencias de revoco: Í3an Ernesto á la izcinierda; Fuen- 
carral, 83 y Cori'edera Baja, 32.

Licencias para oh ras de reforraa: Ardemans, 50; San 
Lorenzo, 14-; San Ernesto & ia izquierda; San Vicente, 27; 
Barqaillo, 14 duplicado, «Petit Paiaiss; Puebla, ÍB; Olóza- 
ga, 1; Marqnós de Santa Ana, 24; Fuencarral, 3^, 57 y 70.

Licencias de apertura y renovación de establecinnen- 
tos: Marqués de la Ensenada «Grao Teatro»; Infantas, 2ü; 
Barquillo, 24, Riiiz Perelló, 14; Alcalá, 31 antiguo y López 
de Hoyos, 50.

Denuncias, 4; reconocimientos, 27; oficios, volantes 
y B, L. M., 21.'

Asuntos varios: estabular cabra, Luis Cabrera, 53; eolo- 
car cajón kiosco, Pez, 8 y 10; demoler tabique, Pez, 2; 
pintar balcones, Churraca, 15; presupuesto de reparación 
y  aseo de la Tenencia de Alcaldía de Buenavista, Augusto 
Pigueroa, 43; dispensa de mayor altura en finca proyecta­
da, Alcalá esquina á Barquillo; reparación de hundimien­
to, Marqués de Santa Ana, 24 y colocación de ascensor, 
Alcalá, 59.

Madrid 1." de A.'bril de 1910.—El Arquitecto de la sec­
ción, Pedro Domínguez Ayerdi,

CUAETA SECCIÓN

Expedientes despacliados, 63.
Eeconociraientos heclios, 58,
Madrid 31 de Marzo de 1910.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Araiida,

_ qUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 2.3. 
Reconocimientos practicados, 25. 
Madrid 31 de Marzo de 1910.— El 

eión, Alberto Albifiana.
Arquitecto de la scc-

. PHIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Tira de cuerdas, 1.
Expedientes despachos, 42. 
Reconocimientos, 36.
Madrid 31 de Marzo de 1910.— El 

ción, Emilio de Alba,
Aiquítceto de la sec-

POLlGlA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO '

s a b in e t e  f o t o m è t r ic o

Servicio de comprobación del gas del ahimbvado público 
durante los días del 24 al 30 de Marzo. •

Número de experimentos practicados., 37
Oscitaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 9G'60 
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 97‘ 90 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 97‘28
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 22'2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.................  23'8
Oscilación de la presión en ei manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........  ....................................................... 54

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros............................................ .....................  GO

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteraoión, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sal turado.

Madrid 30 de Marzo de 1910. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público du­
rante los días del 24 al 30 de Marzo de 19tO.

Distrito del Hospicio, 204 horas y 35 minutos; Cham­
berí, 606 horas y 25 minutos; Buenavista y 2.*̂  zona, 958 ho­
ras y 50 minutos; Congreso, 94 horas y 35 minutos; Hospi­
tal y 3." zona, 312 1iorasy20 minutos; Inclusa, 236 lloras 
y 40 minutos; Latina, 169 horas y 25 minutos; Palacio, 328 
horas y 40 minutos; Universidad y I." zona, 265 horas y 55 
minutos. Total, 3,177 horas y 25 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital ha lucido, desde las 6 y 50 minutos de la tarde, 
hasta las 5 y 15 minutos de la mattana, durante los citados 
dias.

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los días del 2Ò ni 31 de Marzo de 1910.

, DENUNCIAS

Distrito del Centro, 54; Hospicio, 39̂  Oiiamberí 34- 
Buenavista, 60; Congreso, 39; Hospital, -1; Inclusa,' 25’: 
Latina, 47; Palacio. 26; Universidad, 39; Sección mon­
tada, 55. Total, 429.

SERVICIOS

Distrito del Centro, 22; Hospicio, 12; Chamberí 5' 
Buenavista, 5; Congreso, 17; Hospital, 10¡ Inclusa, 7; Imti- 
im, 6; Pal.acio, 7; Universidad, 4; Sección montada, 20 To­
tal, 115.

Al quemadero: por el personal del distrito de Chamberí 
una ternera y una vaca. '

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 24 al 30 de Marzo.

Incendios, -D ía  24, Mayor, 50; -se recibió el aviso á 
las seis y  diez minutos, y se tei'minó á las seis y treinta mi­
nutos; consistió en la fusión de un cable por un circuito 
corto

Dia 26. plaza de Oriente; se recibió el aviso á las tres 
de ia tarde, y se terminó á las siete de ia mañana: consis­
tió en e! hundimiento del subsuelo. ’

Día 28, han Hei menegildo, 15; se recibió ei aviso A las 
doce y treinta y  cinco minutos, y se terminó á la una y diez 
ininntos; consistió cu incendiarse un trozo de estantería.

Día 28, Tetuán, 20; se recibió el aviso á las doce y cin­
cuenta minutos, y  se terminó á ia una y treinta minutos' 
consistió en el hollín do chimenea. ’

Día 29, Montera, 28; se recibió el aviso á las cuatro y  
quince minutos, y se terminó á las cuatro y cincuenta mi­
nutos; consistió en incendiarse ei serrín de una escupidera.

Día 29, Coloreros, 4; so recibió el aviso á las ocho v 
veinticinco minutos, y se terminó a las ocho y  cuarenta v  
cinco minutos; consistió en falsa alanna. •

Día 29, San Felipe Herí, 4; se recibió el aviso á las once 
y  se terminó a las once y treinta y tres minutos; consistió 
en el l;ollin de eliimenea.

Día 30, Mayor, 6; se recibió el aviso á las siete y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó á l.is ocho y cuarenta 
minutos; consistió en quemarse unos divanes.

ñervioios extraordinarios. -V isitas giradas por el A r­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona 9- ídem 
ídem por los capataces, 24. Total, 38

Madrid 31 de Marzo de 1910— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Cartillas para cocheros, de nueva inscripción 2; ídem 
ídem expedidas por duplieado, 1; informes al E.xcmo señor 
.álcakle Presidente, 2; ídem al Presidente de dueños de co- 
ciies, 1; el en inicias por faltas al re^l amento de Can’ua7e& 28' 
oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros», 1; altas y báias 
de coclieros, 25; volantes de citación, 14,



366 BOLBTÍN D«L A7ÜNTAMIKNT0 DB MADRID

TBÍÍEÍÍCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados^ visitas giradas y comisos verificados en los dias del 25 al 3/ de Marzo de 1910.

D I S T R I T O S

feilLKB
Ciutrii. Bosplíio. (higliín. BoeDOTialt. (doírei). HosfittI. Itelosi. íilllmi. Filitig. l'olferildad

Denuncias.

Por infracción de las Orde-
naneas Municipales............ * 35 9 85 » » 32 9 > 14 166

Por Id. td. y  de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. > » 9 1 B > 16 9 9 8 25

Por Id. Id. de la ley del Des-
canso dominical................. 9 9 9 > 9 9 9 9 9 B »

T otales.............. 9 35 » 86 > 9 48 > 9 22 191

Juiolos,

Multados................................ 9 9 9 13 » » 20 > 9 iq 61
Apercibidos............................ 9 9 9 7 B 9 6 9 > 1 14
Sobreseídos............................ 9 * 9 39 9 9 > 9 B 2 50
A] Juzgado municipal. . . . . . . . » > > » 9 9 9 9 > 9 B

Al apremio ............................................................... 9 9 B 9 9 9 9 9 > 9 1

Pendientes................................................................ B 17 > 27 * 9 22 9 > 14 80

T otales ............................... 9 35 » Só 9 9 48 9 9 3Ó 2C5

Importe de las multas impues-
tas, pesetas...................................................... 9 70

.

' 9 21 9 9 265 9 9 173 529

No ae ha recibido datos de las Tenencias de Alcaldía del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital, Latina y Palacio. 
Han sido inutilizados 22 corderos lechales en el distrito del Hospicio.

BENEFICENCIA

C A S A S  DE S O C O R R O
Seimicios prestados en la semana del 25 al 31 de Marzo de 1910,

FACULTATIVOS

DISTRITOS
CLASE DEL SERVICIO |

ttalrg. Bospltlg. Claabtrí. BntniTiili, Ctit|[re«g. ügiplltl. M díi lilliDO. FiImIo. EnlTerildiL TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 8 12 16 126 8 2i 18 41 1 16 266
Idem en consulta general.......... 2 20 33 28 10 201 26 99 > 25 444
Idem en la especial de la vista.,. > 7 32 > 20 * 9 > 9 9 59
Operaciones en la ¡d. de la vista. * » 1 4 9 B 9 P > 9 9 5
Idem en la garganta, nar i z  y 

V oido...................................... 9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 »
Accidentes socorridos por los 

Médicos de guardia................ 80 56 60 75 50 140 SI 135 9 68 745
Partos y abortos asistidos........ 1 1

9
1i > 5 6 1 9 9 15

Vacunaciones............................ 2 » » 9 16 > 9 B 9 3 21
Revacunaciones............... ......... 5 9 9 9 9 B 9 > 9 t 5
Reconocimiento de enajenados.. B > » » 1 9 > 1 P P 2
Idem de cadáveres................. .. 1 > B » > 9 9 9 > 9 I

T o t a l ............................ 99 97 145 230 105 367 131 277 9 112 1.563
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ADMINISTRATIVOS

«USB m m  8BSBCIIIS CtlCOIDtí
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

ttnlis. Heipl(l). (illIDttIÍ. Sntniilsli. CtDirest Uoipilal, iDtIUll. Ullna. Fiittk. Uiifmidii TOTAL

Medicinas.................... ............. 10 3 165 27 18 259 9 Í30 69 56 737
Sanguijuelas.............................. > » 9 > 9 t 9 9 ■ 9 9

Aparatos ortopédicos................ l 5 1 9 2 9 6 9 9 15
( Burras.................... > » 9 9 9 9 4 9 9 4

Leche de ' Cabras.................... P J 9 * 9 9 9 9 » 9 >
1 Vacas.................... > 3 6 O

9 1 3 6 385 9 407
Pensiones de lactancia.............. 1 ó 6 6 8 12 12 12 > 6 68

9 21 24 ó 56 68 22 14 5 9 225
1 Carne..................... 9 21 24 6 56 68 22 14 5 9 225

V ív e r e s  / 'I'ocino...................
■■ j Bonos especiales de

9 21 24 6 56 68 22 14 5 9 225

I comestibles.......... * ■ » 9 9 9 > 9 9 9

\ Garbanzos.............. q 21 24 6 56 63 22 14 5 9 225
Carbón..................................... 9 21 24 ó 56 68 22 14 5 225

. Mantas.................... » 9 > ) > • » » 9 9

i Mantones............... > » > 9 9 1 » 1 9

l Refajos.................... > > > 9 > 9 « 9 9 % 9
' Vestidos..................

opas . .. Tapabocas..............
7

V 9

■ 9

>

•

>

9

9

t 9

*

9

9

9

»

9

9

/ Sábanas...................................... > 9 ■ » 9 9 » * 9

Envolturas............................. > > 9 » 9 1 9 9 1

' Jergones .................................... » > 1 > ) * . 9 1 9 » 1

T o t a l  ............................. 55 118 303 67 306 615 123 228 479 62 2.358

ABASTOS
MKRÜADO P ÚBLICO PR  GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

í'EHÍODOS
OLASES DE GANADO

l.líPOUTÍí
Vrcrdo.

A 0*(á pídí.
Rastras 

da idsns,
A OMO ¡ütaa.

Caballar.
Á 0*J5 ptoÉ.

Uular.
A 0*15 plat.

Asnal,
A OMO ptat.

CARROS 
A 0'i5 píaí.

Pruebis de 
tírertiriatra 

A ¿ ptá$.
g u ia s

A l'SO pía«. PR«kT4l

Día 23 de Marzo de 1910............
Dia24........................... * 1 »
Día 25.......................... 64

87 2
* * 9 >

9*80
42'10Día 26.......... ........................ 25 1A7 1 1Día 27................ /

Día 23.....................
54

1 * 9 >
1 8‘80Día 29....................... * 9 9

* * - > 9 9 9 8'10
T o t a l .............................. 263 5 25 1 ri"* 1 i 68'80oO /

ADMINISTRACION DE L OS M ATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello^ precio del ganado, etc., en la semana del 23 al 29 de Marzo de Í910 y su compa­
ración con igual período del año anterior.

REBRS DRQ0UAH19 RN SGHj,tfA 
«N miTAL PBIÍODI} DRI» AÍÍ‘1 AMrBídOlt

1910...............................
1009.............................................■■■

Difeiajtna...\ ...............
‘ I En menos,.,..

RERES b 84 7 0 L L iD lS  El. AÍfO 
T SU C0MP1 R1C I¿R

1910........................
1909............ ................... ;

Oi/erendít., ,j En mAs,
menos.,...,,

4 H E S E S K I L O  O -JR  A S ^ Í E O S

Vacas. IttüHI. Lanares, Lechales Cerda. Vacas, Terneras. Lanares. Lechales, Cerda.

1.29a 3S7 5.477 2 * m S 0 9 ‘5 17 197'5 4G068'1 9
1.2B2 29J 7.655 57 • 275.087 12,967‘ 5 6T.13L‘ ñ 439 *

63 117 > 133.:S5 42,300
* 2.178 55 ' » 21.113‘1 430 *

16.112 4 .^2 31.257 09 27.086 S. 719,908-3 217.366‘6 301.592*6 372 2.S49.223
8.278,306l.O lt 49.645 1-12 Sd.TdS S.Stn.lHS'G 1ÜL2A4‘5 469.990*7 87y‘o

í n
esa

18,833 83 5 6i9 U 1 2 ^ ‘2
36,1-̂ 3

k 168.Sy8‘9 500̂ 5 420.0S9

. 1IVGRES05 
por degüello

Péietat.

7.9U'50
a.i30*70

519*20

169,i76*80
189.035*90

19.558'40

— iji LLoi tjíi ui seiuauíi iutí ae i  o‘j  a i* ííJ pesetas et,vacuno y df
Proce^Uncici del ¿ramíío.—Madrid^ 15 vacas, 7 terneras, 57 lanares y 2 lechales; Avila, 60 vacas 

lanares; Córdoba, 110 vacas, 70 terneras y  1,200 lanares; Ciudad Reai, 210 vacas, 90 terneras v  6 
nares '̂^^ ’̂ terneras; Oviedo, 240 vacas y  300 lanares; Pontevedra, 360 vacas, ÍOO

Iltises inutilizadas al quemadero.— Vaca, 1.

2'05 á 2' 10 el lanar, 
10 terneras, y  1.120 
50 lanares; Toledo, 
terneras y 1.300 la-
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P EECI O MEDIO EN P L A Z A

en los días del 25 al 31 de Marzo de 1910/ de los artículos 
que á continuaciÓ7i se expresa:

ARTÍCULOS

CERCADO 
d« Qat&la.

Peaétas,

KERiJATK)
ú.a

ct Moetenee«. 

Pesetas.

EN PLASA 

Pesetas.

■ CARNES Y GRABAS

Vaca, k i lo ............................... 2‘10 1‘90 2
Carnero, ídem......................... 2‘05 1‘70 U85
Tornera, ídem.........................
Tocino, ídem...........................

3 2‘75 2‘66
1‘90 2'20 2*20

Jamón, ídem ........................... 3 3‘75 4‘25
Manteca, ídem........................ 2‘20 10
Chorizos, docena...................... » 3‘25 »
Despojos de cerdo, k ilo........... »

AVES Y CAiJA

Gallinas, una......................... - 3‘85 3‘ 50 »
Pichones, par........................... 2‘50 D> 10
Palominos, idem...................... 2‘6U »

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, k ilo........................... U65 1‘30 »
Sardinas, ídem........................ 1 1‘25 »
Besugos, ídem......................... U65 1'05 »
Pajeles, ídem........................... 2‘25 U40 »
Calamares, ídem........... . . .  ■ 2‘50 2‘35 » -
Salmonetes, ídem.................... 2‘65 2'15 »
Almejas, Ídem.......................... PIO 1‘05 »
Langostas, una........................ 4 i ‘ 25 »
Congrio, k ilo........................... 2‘50 1'75 »
Truchas, ídem......................... D 6 »
Salmón, ídem........................... 8‘25 7 »
Lenguados, ídem.................... !D 5 ■»
Pescadillas, ídem................... 2‘50
Lubinas, ídem.........................
Anguilas, ídem........................

2‘65 2‘25 10
í) 10

Angulas, ídem......................... » 10
Boquerones. ídem.................... » 0‘80 JO "
Langostinos, ídem................... 8 »
Percebes, ídem........................ 1‘50 2 »
Mero, ídem.............................. J> 0
Quisquillas, ídem.................... » » »
Cigalas, ídem .......................... » » »
Escabeche, idem...................... » » 10
Dentones, ídem........................ » 10
Bonito, ídem........ ................... Tf » >
Cangrejos de mar, docena___ » » 10
Caracoles, k i lo ........................ » » 7>

LEGUMBRES, FROTAS 
Y VERDURAS

Garbaozos, k i lo ...................... » U40
Judias, ídem ........................... » » 0*80
Arroz, ídem............................. 9 0'75
Lentejas, ídem........................ I !D . 0*70
Patatas, ídem........................... » 3> 0*17
Tomates, ídem......................... 0'75 »

3‘ 85 0
Frutas k ilo ............................. » . 7»
iludías verdes, Ídem........... . . 0‘50 :o »
Melones, par.......................... . » 7>
Plátanos, caja.......................... » 0
Verduras, kilo.........................
CebolliiB, ídem.........................

» 10
• 3> » 10

COMBU8THILE8 Y LÍOUIDOS

Carbón vejetal,k i)0................. 3> 3> 0*19
Idem mineral, ídem................. !» 0*08

ARTÍCULOS
azRGAra 

as Is OsbaJa,

Pese!na.

HERdADO
ta

laa llsatenaai. 

Píseírts.

ER FLÂ A 

Péselas,

Idem de cok, ídem.................. 0 9 0*09
Petróleo, litro........................... » » 0*92
Aceite, ídem ........................... » 10 1*70
Vino, ídem............................... :o » 0*45

VARIOS

Huevos, ciento......................... 9 9*25 9
Jabón, kilo............................... » 10 1*15
Pan, ídem............................... 0*45 10 0*46

CEMENTERIOS
liihuTuaciones desde el 24 al 30 de Marzo de 1910, 

y en igual peì'iodo del quinquenio diiterior.

GEUeNTERIOS

INHUMACIONES

la i « 190» 190» i»o y 1900 1905

Nuestra Seiiora de
la Almudena.. , . 255 351 206 305 234 247

San Justo.............. 13 16 7 24 9 10
San Lorenzo ....... 14 22 11 25 24 21
Santa Jíaría......... 4 11 7 12 4 6
Sau Isidro............. 1 5 2 6 5 7
C ivil...................... 4 2 9 2 4 2
Británico............ 9 » » 3 »

291 407 233 374 280 293

Fetos inhumados
en el de Nuestra 
Señora de la Al-
mudena............ 25 25 28 17 31 26

PUBLICACIONES RECIBIDAS

Boletín Estadístico mensual del Ayuntamiento de F lo­
rencia.— Enero de 1910.

Boletín Municipal de Barcelona.— Marzo de 1910.
Boletín mensual de Estadística Municipal de Montevi­

deo.—Enero, 1910.
Suplemento á la Memoria mensual de la Oficina de Es­

tadística de Magdeburgo.—Enero, 1910.
Boletín mensual de Estadística de la ciudad de Magde­

burgo.—Enero, 1910, •
Boletín Estadístico y Administrativo de la ciudad de 

Saint-Étienne.—Primera quincena de Marzo, 1910.
Boletín mensual de Estadística Deniogríifica Sanitaria. 

Enero, 1910.
Boletín mensual de Estadística Municipal de la ciudad 

de Buenos Aires.—Enero, 1910.
Boletín Estadístico mensual de la ciudad de Moscou,-' 

Enero, 1910.
Boletín Comercial de la Alliúndiga de Madrid,—Nú­

mero 59.
Boletín del Consejo Superior de Salubridad.—Méjico.— 

Enero, 1910.
Boletín Demográfico Meteorológico.— Méjico. —26 Fe­

brero,
Boletín semanal de Estadística de Amsterdam.—19 de 

Marzo.

Imprenta Municipal.

J


